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COMJ SIÓN MUNICIPAL PEIU1ANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de mayo de 1958. 

ALCALDíA PllESIDENCIA: Bando sobre prórroga de incorporación 
a filas de los mozos de los reemplazos de los aíios 1954 a 1957. 
Relación de las licencias de apertura concedidas y denegadas por 
decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso-opo­
sición dos plazas de Aparejadores Jefes de Zona del Servicio con­
tra Incendios. - Subastas para éontratar las obras de reparación 
de los grupos escolares Moreno Rosales y José Calvo Sote lo; deo 
ampliación y reforma del de Amador de los Ríos; para la cons­
trucción de alcantarillado y absorbedcros en la calle de Zacarías 
Homs.-Montellío ele Previsión de los Funcionarios del Ayunta­
miento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ej ecutiva 
en la sesión celebrada el día 19 de mayo de 1958.-Anuncios para 
el canje de nuevos títulos del Empréstito de la Villa de MadriCl 
ele 1956; sobre vencimiento del cupón trimestral que se indica; 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las 
fincas números 4 y 16 de las calles de la Arganzuela y Baleares. 
respectivamente, y sobre desestimación de inclusión de la núme­
ro 4 de la elel DOctOl' Salgado en el Registro Público ele Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa.-Cédulas de notificación para 
que se presenten en la Delegación de Hacienda los interesados que 
se mencionan. 
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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN OlWll'iARlA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 16 DE MAYO DE 1958.-E.rtracto.-Presidellcia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente ele Akalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y Nido 
Méndez.-Asistió también el Secretario general, señor Fer~ 
nández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Y l1sta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos. de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERnOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
~residencia, fecha 7 del corriente, proponiendo que la can­
hdad total de 90.000 pesetas, aC0rdada en 29 de abril 'últi­
mo para la asistencia de una (omisión municipal, com­
puesta por don José de la Rubia Pacheco, Concejal Delegado 

elel Servicio de Limpiezas; don José María Gntiérrez Paja-­
res, Ingeniero .1 efe de la Sección de Aguas Potables, y don 
José María Paz Casañé, Ingeniero Jefe de la 4.a División, 
tenga aplicación a la partida 49 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, ele conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes cop­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina iuminente todo el lateral izquierdo de la número 13 
ele la calle de Buenavista; debiendo desalojarse el inmueble 
con urgencia, ele acuerdo con el artículo 78, párrafo 2.0, 
de las Orclenanzas de la Edificación. 

3.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 elel corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora ele Expedientes COll­

tradictorios de fincas ruinosas, que por la' propiedad de la 
número 20 de la calle de la Peña Ubiña se realicen con 
urgencia obras de reforma y consolidación de las baterías 
verticales de los servicios, sitos en el patio, para .dejarlos en 
debidas condiciones de seguridad, sin que sea necesario el 
desalojo de los vecinos. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de cOtúormidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 36 de la calle del Pnerto de la Bonaigua se realicen 
obras de salubridacl y reforma para corregir los defectos de 
habitabilidad de la finca, sin que sea preciso su desalojo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de febrero último, proponiendo, de confonnidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción de la solicitud ele inclusión de la finca número 4 de la 
calle del Doctor Salgado en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, por no concurrir exac­
tamente en la finca las circunstancias que determina el 
artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Angel de Villota Muniesa y otros copropietarios de la 
finca número 40 de la Cava Baja, con vuelta a la calle del 
Almendro, contra el aéuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de diciembre de 1956, por el que se. denegó 
la -inclusión de la citada finca en · el Registro - Público de 
Solares e Inmueblei) de Edificación forzosa, confirmándose 
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a í la desestimación ya causada por la aplicación del silen­
cio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artícu­
lo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

(.o Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la Provincia, fecha 
28 de abril último, trasladando una resolución del Ministerio 
ele la Gobernación por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por don Francisco García y otros arren­
dalarios de la finca números 33 y 35 de la calle de San Ber­
nardo, propiedad de don] esús López Varela y don Maxi­
miliano López García, contra el acuerdo de la Comisión 
Y[unicipal Permamente, de 2 de octubre del pasado año, que 
<[neda firme y subsistente, por el que se dispuso la inclu­
sión ele la citada finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 2 del corriente, dando cuenta de! nombramiento de don 
H ull1berto Martíllez Agui!ar como Profesor interino de 
bombardino de la Banda Municipal, en tanto se redactan la 
bases para la provisión reglamentaria de dicha plaza, que 
serán sometidas a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de abril último, proponiendo a don Albino Escri­
bano Sail1z para el cargo de Tesorero de la Junta de Bene­
ficencia del distrito de Chamartín, por fallecimiento el el 
anterior. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 dei corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación del Servicio de Acopios, qne se faculte a dicho 
Servicio para adquirir una escribanía completa, cuyo impor­
te aproxil11.ado es de 1.446 pesetas, así como para que en­
cargue la restauración de los cuadros y el suministro de 
UIlO nuevo, por importe de 1.035 pesetas, con destino al 
despacho del señor Director de la Banda Municipal; sumas 
que habrán de ser cargo, respectivamente, a las partidas 188 
y 201 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de con­
formidad con lo informado por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, se declare en estado de ruina 
inminente toda la parte de las viviendas y tiendas izquier­
das Cicle aparecen insuficientemente apeadas y atirantadas 
con hierros redondos, así como la parte de viviendas dere­
chas, con sus correspondientes tiendas, que, sin aparecer 
apeadas, iguah11.ente están en ruina inminente, y especial­
mente en esta parte la zona de tránsito obligado por el por­
tal que ofrece grave riesgo; debiendo desalojarse la tota­
lidad de las viviendas y tiendas de la finca número 45 de la 
calle de Claudio CoelIo por el riesgo que corren sus mora­
dores actuaies. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, a indicación del 
señor De Juana Movellán, fué retirado para estudio de la 
Comisión de Fornento e! decreto de la Alcaldía Presidencia. 
proponiendo la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 74 de la calle de Velázquez, 
con vuelta a la ele Don Ramón de la Cruz. 

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes decretos de la Alcaldía: 

Uno, en propuesta de la Delegación de Acopios relati­
va a la adjudicación del concurso público celebrado para con­
tratar el suministro de 1.276 capotes de paño azul para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Otro, en propuesta de la Delegación de Acopios rela­
tiva a la adjudicación del concurso público celebrado para 
contratar el SU11linistro de 2.040 pares de botas de boz-calf 
negro, con elástico, para el personal del Cuerpo de Policía 
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11. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo él la 
partida 49 elel vigente presupuesto, como aportación muni­
cipal para atender a la liquidación ele los gasto ocasionados 
con motivo de las J ornadas Municipalistas celebradas en 
Madrid. 

12. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados a las distintas dependencias y Servicios muni­
cipales durante el mes de marzo último por el Servicio .de 
Acopios, procedentes de existencias patrimoniales; debien­
do ser reintegrado su importe, de 253.408,46 pesetas, al 
expresado Servicio con cargo a las consignaciones figuradas 
en el vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 8.910 pesetas, con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario ele 1946, tercera 
etapa, para abonar los gastos complementarios para poner 
en funcionamiento el compresor para la cámara frigorífica 
del Matadero de Vallecas. 

14 a 17. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, 
para satisfacer distintas participaciones en multas y grati­
ficaciones al personal que se relaciona: 

10.655,55 pesetas, al personal del Servicio de Limpiezas 
por -las multas impuestas y hechas efectivas durante el pri­
mer trimestre del corriente año. 

3.999,60 pesetas, al personal cle Policía Municipal afecto 
al Mercaclo Central de Pesc,,1.c1os por las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el primer trimestre del cOl"rien­
te año. 

4.185 pesetas, al personal de Policía Municipal encar­
gado de hacer cumplir el Bando sobre Limpiezas por el 
plus correspondiente al mes de marzo último. . 

7.480,92 pesetas, al per:oonal encargado de la interven· 
ción e inspección del arbitrio municipal sobre traviesas cru­
zaclas en los frontones por las cantidades ingresadas durante 
el mes de marzo último. 

18. Aprobar un gasto de 4.166,57 pesetas, con car­
go a la partida 610 del vigente presupuesto, para satisfacer 
el importe de las becas ele la Escuela Municipal de Artes 
Industriales correspondientes al mes de marzo último. 

19 a 24. Aprobar los siguientes gastos, con cargo a la 
partida del vigente presupuesto que para cada uno se indi· 
ca, para retribuir los trabajos realizados durante el mes de 
marzo último por el personal que se relaciona: 

2.800 pesetas, partida 624, al personal becario de- la 
Biblioteca Municipal. 

2.550 pesetas, partida 632, al personal becario de la 
Hemeroteca Municipal. 

750 pesetas, partida 639, al personal ele la Sección de 
Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 

1.200 pesetas, partida 644, al personal becario de la 
Sección de Prehistoria del Museo Municipal. 

700 pesetas, partida 650, al personal becario de la Sec· 
ción de Catálogos del Museo Municipal. 

1.300 pesetas, partida 651, al personal becario de la Sec­
ción de Estampas del Museo Mtmicipal. 

25. Aprobar un gasto de 3.548,84 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña María ele la Paz Rodríguez Rodríguez, viuda 
del que fué Guarelia de Policía Municipal don Victoriano 
Guedan Otero, por sí y en representación de su hijo menor, 
las cantidades liquidadas por los haberes y plus del mes ele 
diciembre del pasado año, parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad y ayuda familiar de no­
viembre y diciembre del mismo año, que dejó devengadas 
y sin percibir el causante a su fallecimiento. 

26. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo ala 
partida 179 del vigente presupuesto, para abonar una apor­
tación económica a doña María Gómez Díaz, viuda del que 
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fué funcionario técnicoael111inistrati-vo don Vicente Granero 
Pérez, en atención a los méritos que éste contrajo en los 
diversos cargos que desempeñó. 

27. "\probar Ull gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
misma partiela presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Jefe de ;.Jegociado de Secretaría, jubilado, 
don Tomás Fernández Risar las diferencias liquidadas en 
el premio por años ele servicios que le fué concedida en 5 de 
junio del pasado allO. 

28. Aprohar un gasto de 139.649,70 pesetas, con cargo 
a la partida 180 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal del Servicio de Artes Gráficas Municipales la gra­
tificación extraordinaria propuesta por los trabajos de la 
confección de títulos del Empréstito Villa de Madrid 
ele 1956. 

29. Aprobar un gasto de 15.736,14 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Dolores Barrera Hidalgo, viuda del que fué Oficial técnico­
aelministrativo don Aniceto Pérez Toledo Manso, el impor­
te del 90 por 100 ele seis 111.ensllalidades del último sueldo 
que disfrutó eh activo dicho funcionario, como premio por 
años de servicios. 

30. Aprobar un ga to de 4.972,26 pesetas, con cargo 
a lOS capítulos de Resultas, I y IX del vigente presupuesto, 
para abonar a doña ] u~ta Rodríguez Imedio, viuda de! que 
fué Subalterno, jubilado, don Mariano Navarro Monta­
ña, y a sus dos hijos mayores de edad, el importe de la 
pensión de los meses de diciembre del pasado año y febrero 
último, de la ayuda familiar de enero y febrero y la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de abril y julio 
del corriente año. 

31. Aprobar un gasto de 2.l60 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Bombero, jubilado, don Nicolás Gómez Serrano el impor­
te de los atrasos por plus familiar correspondiente al período 
de tiempo del 1 ele mayo al 31 de diciembre del pasado año. 

32. Aprobar un gasto de 30.085 pesetas, con cargo al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, para 
satisfacer el importe de facturas por suministro de mohi­
liario, para el Negociado Central ele Arbitrios y Bihlioteca 
Musical. 

33. Apl"ohar un gasto de 3.840 pesetas, COI1 cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para ahonar 
al operario del Subsuelo don Ricardo Hemández Alvarez 
las diferencias de ayuda familiar que le corresponden COI1-

forme a la liquidación practicada por la Intervención Muni­
cipal. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente COIl el gre­
Illio fiscal sindical de vinos. aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Gaztambide. 45, propiedad de 
clan Santiago Pérez, con efectos desde el 31 de diciembre del 
pasado año, por cese definitivo en el ej ercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cantidad de 4.753.23 pesetas, por la totalidad de dicho 
año; quedando reducida la C\lota gremial sindical para el 
primer semestre de 1959 en la cuantía de 2.376,61 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical ele bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicio de luj o del estable­
cimiento de la calle de Hortaleza. 67, propiedad de doña 
Ros;>.ura Portilla Martínez, con efectos desele el 1 de abril 
último, por cieHe cle! local paTa su conversión en industria 
diferente, y abonar en la cuenta de concierto de! corriente 
año la cantidad de ] 5.37 -+.97 pesetas, correspondiente al 
períoelo de! 1 de abril al 31 ele diciembre del año en curso: 
quedando reducirla la cuota gremial para el primer semestre 
ele 1959 en la cuantía de 10.249,98 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del impuesto 
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sobre conSU1ll0S y servicios de lujo del ambigú existente en 
la Standar Eléctrica, de la calle de Ramírez ele Prado, 7, 
propiedad de clan José Diaz López, con efectos desde el 8 de 
marzo último, por cese del ejercicio de la industria, )' aho~ 
nar en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad 
ele 10.918,82 pesetas, correspondiente al período de! 8 de 
marzo al 31 ele diciembre del año en curso; queelando redu­
cida la cuota gremial para el primer semestre ele 1959 en la 
cuantía de 6.684,99 pesetas. 

37. Concecler la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago elel impuesto sobre consumos y servicios 
de luj o elel establecimiento de la calle ele la Virgen del 
Sagrario, 4, propiedad ele don ] esús Barbado Belloso, con 
efectos elesde elIde enero del corriente año, por cese en 
el ejercicio de la industria para su conversión en pastelería, 
y abonar en la cuenta de concierto elel año en curso la can­
tidad ele 3.739 pesetas, por la totalielad de dicho año; que­
dando reelucida la cuota gremial para el primer semestre 
ele 1959 en la cuantía de 1.869,50 pesetas. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco que estuvo 
situaelo en la plaza del Carmen, propiedad de eloña Carmen 
de la Fuente, con efectos desde el 1 de octubre de 1955, 
por desaparación del mismo; debiendo abonarse en la cuen­
ta de concierto del corriente año la cantidad ele 6.333,31 
pesetas, por el período del 1 de octubre de 1955 al 31 de 
diciembre del año en curso: quedanelo reducida la cuota gre­
mial para 1959 en la cuantía de 999,99 pesetas. 

39. Conceder el alta en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal cle bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fis­
cal sobre consumiciones del establecimiento de la calle elel 
Carmen, 16, propiedad de doña María Bueno, con efectos 
descle e! 1 de julio del pasado año, con la cuota anual de 
38.296,18 pesetas, y como consecuencia, formalizar el opor­
tuno cargo en la cuenta de concierto de! corriente año ele 
la u1.ntidad de 57.444,27 pesetas; quedando incrementada la 
cuota gremial, a 31 de diciembre del año en curso, en pese­
tas ] 9.l48,09; rectificándose el acuerdo de 3 de enero de:l 
corriente año, en e! sentido de abonarse en la cuenta gene­
ral elel mismo, y con efectos desde el 1 ele julio ele 19.17, la 
cantidad de 64.261,50 pesetas, con la consiguiente deduc­
ción de 21.-120,50 pesetas. C01110 cuota del primer semestre 
elel próximo año. 

40. Abonar en la cuenta ele concierto del segundo se­
mestre del pasado año, del gremio fiscal sindicar ele bares 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantielad de 16.385,99 pesetas, importe ele 
la baja del establecimiento ele la calle de la Encomienda, 23, 
propiedad ele clan Cayetano López Garda, por el período 
de! 1 de marzo al 31 de diciembre de! inelicado año; que­
ciando reducida la cuota gremial para el año en curso en la 
cuantía de 20.0-+4,98 pesetas. 

41. Celebrar un lluevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y sen'icios de lujo con el propieta­
rio de la confiterb ele la calle de Alonso Cano, 97, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Orelenanza ele exacciones núme­
ro 42 y doce meses ele funcionamiento al año, en la cifra 
total anual ele ] 0.836,60 pesetas, con vigencia desde el 1 del 
corriente mes al 30 de abril de 1960, )' con arreglo a las 
condiciones usuale para esta clase de contratos. 

42. llectificar el acuerdo ele la Comisión :iVr ul1icipalPer-
111anente. ele 23 de abril último, por el que se acordó la cele­
bración de nuevo concierto con la propiedad de la sala de 
fiestas Casablanca. de la plaza elel Rey, 7, en el sentido de 
que los precios que han de servir de base para el contrato 
han ele ser los de 46 pesetas las entradas con consumición 
en mesas los elías laborables por la tarde, 55 pesetas 'los 
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días festivos por la tarde y 91 peselas por todas las noches, 
respetándose el resto de los precios en la barra, de 30, 40 
Y 50 pesetas, re::;pectivalllente, con la aulorización del suple­
mento a los extras sobre las entradas con consumición de 
30 pesetas, con el mismo período de vigencia y condiciones 
contenidas en aquel acuerdo. 

43 a 47. Celebrar cinco conciertos con el Centro Astu­
riano de :rvradrid por los bailes organizados por el mismo, 
los días 2, 9, 15, 16, 18 Y 23 de febrero y 6 de abril del 
corriente año, en las cifras de 350, 2.123, 850, 500 Y 350 
pesetas, respectivamente, correspondiendo la cantidad de 
850 pesetas a los tres bailes celebrados los días 15, 16 Y 18 
de febrero. 

48. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Isabel Llerandi Diego de las cuolas que por contribuciones 
especiales destinadas a las ·obras ele instalación de alcanta­
rillado, fueron asignadas él la finca número 9 de la calle ele 
la Cigüeña (antes ele Bringas), teniendo en cuenla que co­
menzó a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre sus con­
tribución urbana con posterioridad a la fecha de ejecución 
de las obras, por 10 que no se da la simultaneidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley ele Régimen local. 

49. Devolver a la Cooperativa de Carteros, Grupo 
Thebussiano, la cantidad de 4.962,30 pesetas, importe del 
recibo número 248, de 1957, correspondiente a las cuolas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca 
número 83 de la calle de Martínez IZCJuierdo como conse­
cuencia de las obras de pavimentación, aceras y absorbed e­
ros; cuya devolución habrá de tener lugar: por la suma 
de 4.726 pesetas, como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso, y por la de 236,30 
pesetas, con cargo al "Fondo de depósitos. Recargo del 
5 por 100". 

50. Conceder a don Peclro Ros Molina exención de 
pago ele las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 2 de la calle de Juan Navarro 
como consecuencia de las obras de instalación de la calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo 
estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e) , de la corres­
pondiente Ordenanza. 

S 1. Conceder a doña Antonia Rodríguez Orbañanos y 
a clan Julio Bravo Sanfelíu exención de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a las 
fincas números 9 y 16 de la calle de Grijalba C01110 conse­
cuencia ele las obras de pavimenlación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin: (lebiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e) , de la correspondiente Ordenanza. 

52. Conceder a don Manuel Moreno Sánchez el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, fueron asignadas a la finca número 23 de 
la calle del Convenio, en doce plazos trimestrales, incremen­
tados con el interés anual del 4 por 100. 

53. Conceder la exención de pago de las ctlolas que 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas 
números 3 y S, 15 Y 17 del paseo de la Esperanza y él la 
número 27 del paseo de las Acacias como consecuencia de 
las obras de pavimentación <le la calzada y aceras, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apar­
tado e), de la correspondiente Ordenanza; y dejar sin efec­
to la titularidad de la citada finca número 15 del paseo de 
la Esperanza, atribuída a la entidad Ibérica Almacenista 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de Patatas (S. A.), debiendo figurar en lo sucesivo a nom­
bre de doña Carmen Suárez Bazera, por haber sido com­
probado que era esta señora la dueña del inmueble en la 
fecha de ejecución de las obras. 

54. Conceder a doña Francisca San ] osé Sacristán el 
fraccionamiento de pago de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 1 de la 
calle de Linares C01110 consecuencia de las obras ele pavi­
mentación de la calzada y aceras, en cuatro plazos trimes­
trales, incrementados con el interés anual del S por 100. 

SS. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Luis Cabrera, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras ' de pavimenlación de la calzada y aceras ej ecu­
ladas por el i\yuntamiel1to en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago solicitada por 
Jos propietarios de las fincas números 46, 78, 56, 53, 25, 
36, 65, 58, 63, 41, 52, 37, 55, 38, 27, 68, 43, 42 y 70, por 
venir satisfaciendo e! recargo de!. 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e) , ele la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Desestimar igual beneficio respecto de las 
fincas números 74, 76, 72, 30 y 28, teniendo en cuenta, por 
lo que se refiere a las cuatro primeras fincas, que no coinci­
de su nUl11eraciún con las numeraciones acreditadas en las 
certificaciones unidas al e.,'{pediente, según informa la Sec­
ción de Estadística, y por lo que se refiere al último de Jos 
citados inmuebles, por cuanto no figura en las relaciones 
de la Sección Técnica de Valoraciones, afectadas por las 
obras de que se trata; y 

Tercero. Dejar sin efecto la titularidad de la li.nca 
número 59, atribuída a Auxilio Social, debiendo figurar en 
10 sucesivo a nombre elel Instiluto Nacional de la Vivienda. 
por haberse comprobado que era este último el dueño del 
inmueble en la fecha de ejecución de las obras. 

56. Devolver a doña Consuelo de Beruete Domíngucz 
el importe de los recibos números 624, de 1952, y 639, 
de 1953, expedidos, respectivamente, a nombre de Herede­
ros de Francisco García Molina y Herederos de Luisa 
Beruete por el concepto de contribuciones especiales apli­
cadas a las fincas números 3 y 33 del paseo de las Delicias 
C01110 consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras; cuya "devolución habrá de tener lugar con 
cargo a la partida 53 del vigente presupuesto. 

57. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, ele 13 ele mayo ele 1955, relativo a la distribución 
ele cuolas por contribuciones especiales aplicadas a deter­
minaclas fincas enclavadas en la calle de Garibay C0\110 con­
secuencia ele las obras de pavi\11entación ele la calzada y ace­
ras. en el sentido de dejar sin efecto la titularidad de cuatro 
fincas sin número atribuídas a don Ramón Sardinero Gar­
cía; debiendo figurar en lo sucesivo: dos, a nombre de don 
Emilio Chinarro Hernánelez. por 32 y 36,65 metros lineales 
ele fachada, y 11.181,83 y ] 2.806,69 pesetas ele cuota, res­
pectivamente; una, a nombre de doña Rosario Diaz Rivera 
Figueroa, con 32,90 metros lineales de fachada, y cuota de 
11.496,32 pesetas, y otra finca a nO\11bre de doña Emilia 
Sanz Sauz, de 64,50 metros lineales de fachada, y 22.548,38 
pesetas de cuota; manteniéndose la designada con e! núme­
ro 8 ele la expresada calle a nombre de Federico Bonet (So­
ciedad anónima), con cuota asignada con anterioridad; y 
levantar la suspensión de cobro decretada a instancia de 
doña Emilia Sanz, don Ramón Sardinero y doña Patroci­
nio Sanz, por 10 que habrá de procederse a la inmediata 
efectividad de las oportunas cuotas. 

58. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Gerardo García Hernández de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la fiv.ca número 24 
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de la calle del Radio como consecuencia de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, por haber comenzado 
a satisfacer el recargo del 4- por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y 110 coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin ; debiendo estarse a 10 acordado por la Comisión 
j\[unicipal Permanente de 12 de febrero último, en cuanto 
Gtorgó al interesado el fraccionamiento de pago de las cuo­
las correspondientes, en doce plazos trimestrales. 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san , v istas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de los Peñascales, 
contra la aplicación de contrihuciones especiales, destinadas 
a las obras de construcción de aceras ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, entre las de Antonio 
Toledano y Elivira: 

P rimero. Conceder a la Parroquia de la Sagrada Fa­
milia, de conformidad con lo establecido en el artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local, exención de pago res­
pecto de la finca número 2, por tratarse de Centro desti­
nado al culto público; y 

Segundo. Dejar sin efecto la titularidad de la finca 
número 6, atribuí da a don Jl1lián M orales Heras, CJue debe­
rá figurar en lo sucesivo a nombre de doña I rene y de doña 
Asunción López González de Bergas, por haber sido com­
probado que dichas señoras eran las dueñas del in111ueble 
en la fecha de ejecución de las obras. 

60, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Antonia :Mercé, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Luis Jesús Fernández de Córdoba Salaber para la 
finca número 8, con vuelta a la calle de Gaya, 86, teniendo 
en cuenta que la obligación de contribuir nace por el hecho 
de la ejecución de las obras o instalación de servicios, inde­
pendientemente de su utilización, aparte de que el inmue­
ble de referencia se beneficia de dichas obras. 

Segundo, Conceder a dicho señor e.;-::ención parcial de 
las cuotas atribuídas a las tiendas enclavadas en la finca 
de referencia, por venir satisfaciendo por dichos locales el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana; debien­
do, po\' consiguiente, abonar la suma de 17.108,58 pesetas, 
CJue es la que corresponde al resto elel inmueble; y 

Tercero. Conceder la exención de pago solicitada por 
doña E li sa Cebrián López para una finca sin número de la 
referida calle de Antonia Mercé, con vuelta a la calle de 
Goya, 84, por venir satisfaciendo el citado recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, y coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin. 

6!. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión ~ uni­
cipal P ermanente por el que se desestimó la exención de 
pago solicitada por don Zacarías López Echevarría de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a la finca número 27 de la calle del Doce de Octubre como 
consecuencia de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, en el ' sentido de otorgar al interesado tal beneficio 
en la cuantía del 10 por 100, por satisfacer en igual propor­
ción el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana. 

62. Dejar sin efecto la titularidad de una finca sin 
número de la plaza de Jacinto Benavente, número 18 de la 
calle de Atocha y 1 de la del Doctor Corteza (teatro Cal­
derón), atribuíc1a a don Francisco Muñoz Lusarreta, y por 
consiguiente, las cuotas que por contribuciones especiales 
~e fueron asignadas como consecuencia de las obras de me­
jOt'amiento de alumbrado público ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la referida plaza; debiendo figurar en lo sucesi­
vo a nomb..-e de Inmobiliaria e Industrial (S. L.), por ser 
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esta entidad la actual propietaria del inmueble, y ponerse 
al cobro a esta última los recibos correspondientes en perío­
do voluntario, anulando los c-'<pedidos a nombre del señor 
Muñoz Lusarreta, 

63. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos : 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Embajadores, entre la plaza 
del Capitán Cortés y la calle de Cáceres (todas las obras 
citadas), y la de Jaime el Conquistador (pavimento y aceras), 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contribu­
ciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el títu­
lo I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reprodu­
cidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sección 2.a, 
del anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por deCl'e­
to de 2+ de junio de 1955, y correspondiente OrdenallZa 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municipales, lb que se transformará en 
definitivo una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuy.entes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 el el coste ele las obra-s de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo u anchura y el 30 por 100 en su exceso; 
el 30 por 100 del de las de calzada, el 50 por 100 del de 
las de bocas de riego y el 66,66 por 100 del de las de absor­
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la ' 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas: y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro elel referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
l1lentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de la 
Castellana, frente al número 84. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

65 a 91. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según in-
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forme de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas 1l1unicipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que cn la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes J. la Fiscalía de la 
\'ivienda para que ('mita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que practi­
que la oportuna liquidación y procecla al cobro de los de­
rechos: 

A Alfa (S. A.), para obras de ampliación en la finca nú­
mero 71 de la avenida eJe la Albufera, 

A clon José Fernández ele la \'ara, para construir una 
Casa en la calle ele la Albahaca, 2. 

A doña María José Sánchez Ochoa, para construir una 
casa en la avenida de Aster (hotel número 1). 

A clon Angel ]iménez Caballero, para construir un 
garaje particular en la calle de Arga, sin número (Elviro). 

A clan Angel :rvlartín Fer.nández cle Gambra, para el de­
rribo de la finca número 4 de la calle del Biombo. 

:\. Ríoblanco (S. A.), para construir una nave industrial 
en la carretera de Cádiz, sin número. 

A don Vicente Santamaría Cuadrado, para obras de re­
forma en la planta baja y ampliación cle una planta en la 
finca número 24 de la calle del Cadete .J ulio Llompart. 

A clan Cástor Ulloa, para construir una nave en la calle 
de California, 18. 

A don Cayo Gil GÓl11ez. para obras de ampliación de un 
sótano en la finca número 41 de la calle de Dolores Romero. 

A don Luis Ortega, para construir una casa en la calle 
del Doctor Cortés, sin número, con vuelta a la de las 
J slas Británicas. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
con sótano y ático en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27. 

A don Mariano Moral Gutiérrez, para construir una casa 
con nave en la calle de Espinela, 19. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa en la calle de Eduardo M orales sin número, con 
vuelta~ a Particular. ' 

A don Enrique Rivera Artig~s, para demolición total 
de la finca número 31 de la calle de Eraso. 

A Vallehermoso (S. A.), para construir una casa con 
sótano en la calle de Fernando el Católico, 3. 

A don Angel Paternáin Erice, para obras de amplia­
ción en la finca número 78 de la avenida del Doctor Federi­
co Rubio y Gali. 

A don Emilio Herrero Maroto, para ampliación de dos 
plantas en una finca sin número de la calle de Fidias. 

A don Eladio Martínez Martínez, para ampliación de 
una planta en la finca número 56 de la calle de Fuencarral. 

A don José Bustillo Hernández, para construir una nave 
en la calle de Gonzalo Sandino, 22. 

A don Ramón Barandalla Alcázar, para levantar una 
cubierta y ampliar una planta en una finca sin número de 
la calle Novena (Colonia de la Unión Eléctrica Madri­
leña). 

A don J ulián Pulgar Ruiz, para construir una casa en 
la calle de José Ortega y Gasset, sin número. 

A don Joaquín Moro Sánchez, para realizar obras de 
reforma parcial en la finca nílmero 2 de la calle de Rosa 
Jardón. 

A doña Amalia FélL'C García, para construir una vivien­
ela en la calle de San José, 6. 

A doña Aleja Palomar García, para demoler dos cober­
tizos en la finca número 19 de la calle de la Sierra del Se­
gura. 

A don Crisantos Rojas Aguado, para reforma de un bajo 
y levantar una planta en la finca número 14 de la calle de 
Santa Cristina. 

A don Jesús Cortés Laorga, apoderado de Argeva (So­
ciedad anónima), para ampliar dos plantas y construir una 
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escalera exterior en una finca del camino bajo de San Isidro, 
con vuelta a la ralle de Pablo Montesino. 

A don Clemente Ochoa García Millán, para ampliar 
dos plantas y reforma en la fll1ca número 14 de la calle de 
San Germán. 

92. Conceder a don \ 'íctor Calvo Alvarez prórroga de 
seis meses en la v:llidez de la licencia concedida para cons­
truir una vivienda unifamiliar de planta baja en la calle 
ele Eduardo ¡'[inguito, 22. 

Gobierno interior y Personal 

93. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Jlllián :vJ.uñoz Gallardo, asignándole el haber pasivo anual 
de 53.809,75 pesetas, equivalente al 92 por 100 de las 
58.-1-88,86 pesetas, resultante de acul11ular al últimamente 
percibido, de 57.062.31 pesetas, la cantidad de 1.426,55 pe­
setas, importe de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento, todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado; debiendo surtir efectos 
el presente acuerdo a partir del día 1 de abril último. 

9'+. Jubilar a don Juan Sanz Benito en el cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 23 de junio próximo y contar 
con treinta y seis años, diez meses y veintinueve días com­
putables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 2-1- del 
reglamento del Cuerpo, de 22.521,06 pesetas anuales, equi­
valente al 82 por 100 de las 27.464,71 pesetas que le sirven 
de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
3.378,15 pesetas, o sea un 15 por 100, resultando un tota l 
pasivo de 25.899,21 pesetas anuales; siéndole de aplicación 
lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

95. Conceder a doña Eulalia Requena García, viuda 
del que fué Médico del anexionado Ayuntamiento de Va­
llecas don José Pérez Saleta, el aumento de! 50 por 100 
sobre la pensión mensual de 174,10 pesetas que viene per­
cibiendo, y que será elevada al mínimo de 300 pesetas, eJe 
conformidael con los beneficios concedidos por el decreto ele 
30 de noviembre de 1956, con efectos desde el día 1 de enero 
el el pasado año, con aplicación a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

96 a 219. Rectificar la clasificación pasiva ele los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto ele 30 de nOVie\)lbre de 1956, 
asignándoles la nueva pensión que para cada uno se indica, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde el 
día 1 de enero del pasado año: 

Don Miguel Mas Pérez, funcionario de Chamartín, 
13.813,80 pesetas anuales. 

Don Pedro Tejero Martín, Guardia de Policía Munici­
pal, 6.262,03 pesetas anuales. 

Don Manuel N úñez Martínez, técnicoadministrativo, 
13.520 pesetas anuales. 

Don José Palacios Redondo, Guardia de Policía Muni­
cipal, 11.301,06 pesetas anuales. 

Don Marcos Martínez Cánovas, operario de Parques 
y Jardines, 18,10 pesetas diarias. 

Don José Marcelino Pérez García, Guardia ele policía 
Municipal, 15.600 pesetas anuales. 

Don Isidro Sánchez ele la Blanca, Guardia de policía 
Municipal, 15.600 pesetas auuales. 

Don Fidel Ortiz Barrios, Cantero de Vías y Obras. 
43,33 pesetas diarias. 

Don Ramón Talavera BueneJía, operario de Conserva­
ción del Suhsuelo, 27,69 pesetas diarias. 
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Don Casto José Tejero Martín, Oficial de Talleres Ge- Don Benigno Vázquez López, Peón de Alcantarillado, 
nerales, 13,33 pesetas diarias. 37,85 pesetas diarias. 

Don Benito Arcadio GarcÍa-Cuenca Fernández de Don Enrique Campos Hernández, Vigilante de Arbi-
Rojas, operario de Vías Públicas, 13,33 pesetas diarias. trios, 21,75 pesetas diarias. 

Don Mariano Torres Fraile, operario de Vías y Obras, Don Eduardo V ázquez . Crespo, operario ele Vías Pu-
2160 pesetas diarias. blicas, 13,33 pesetas diarias. 

, Don Francisco Campo González, operario ele Vías y Don José Tejero Fuentes, Oficial de Aguas y Alcan-
Obras, 58,99 pesetas diarias. tarillado, 22,57 pesetas diarias. 

!Jan Juan Sánchez Pimentel, operario de Parques y Jar- D011 Mariano SantamarÍa de la Fuente, operario de Par-
dines, 24,30 pesetas diarias. CIues y Jardines, 18,36 pesetas diarias. 

Don Carmel0 Vaquero ledesll1a, operario del Matade- Don Andrés Arribas Blázql1ez, Ofic;ial empedrador, 
ro, 38,] 9 pesetas diarias. 24,90 pesetas diarias. 

Don Clementina Sánchez Sacristán, operario de Lil11-· Don Fabián Masso Malina, Guardia de Policía Muni-
piezas, 13,33 pesetas diarias. cipa], 8.760,61 pesetas anuales. 

Don Domingo Ordóñez Cerrillo, operario de Vías y Don Jesús Espinosa Rojas, operario de Vías Públicas, 
Obras, 25,70 pesetas diarias . 14,40 pesetas diarias. 

Don Mariano Ibáñez Olmedo, operario de Vías Públicas, Don Juan Antonio Muñoz Fraile, operario de Alcan-
23,94 peseas diarias. tarillado, 28,08 pesetas diarias. 

Don Bonifacio Redondo Migueláñez, Guarda urbano Don Gonzalo Puerta Vaquero, operario de Limpiezas, 
)' rural, 23,13 pesetas diarias. 31.53 pesetas diarias. 

Don Agapito Patrón Rey, Guardia de Policía Munici- Don Mariano Jimeno Fernández, operario de Limpiezas, 
pal, 17.748,89 pesetas anuale~. 40,72 pesetas diarias. 

Don Bonifacio Santos Fernández, operario de Parques Don Carlos SantamarÍa MarÍn, operario de Parques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. y Jardines, 17,40 pesetas diarias. 

Don José del Campo Sánchez, operario de Parques y Don Antonio Martín Martín, operario de Limpiezas, 
lardines, 13,33 pesetas diarias. 13,33 pesetas diarias. 
. Doña Isabel de Diego Ortegó, operaria de Limpiezas, Don Pedro Nieto Pascual , operario de Vías Públicas, 
13,33 pesetas diarias. 26.67 pesetas diarias. 

Don Lorenzo Esteban Vicente, operario de Parques Don Pascual Palomar Ortega, operario de Parques y 
}' Jardines, 27,49 pesetas diarias. Jardines, 25 pesetas diarias. 

Don Luis Sanz . Cuadrado, operario de Parques y J ar- Don Ramón Velamazán Parranda, Cantero de Vías 
dines, 24,97 peseta~\ eJiarias. Públicas, 75,10 pesetas diarias. 

Don Manuel García Ruiz, Guardia eJe Policía Municipal, Don Ramón Hidalgo Nogueras, operario de Vías PÚ-
20.169,20 pesetas anuales. blicas, 17,40 pesetas diarias. 

Don Máximo DÍaz Aguilar, operario de Aguas y AI- Don Francisco Manillas Anguita, operario de Vías y 
cantarillado, 32,59 pesetas diarias. Obras. 58,02 pesetas diarias. 

Don Lucio Aspín Fernández, Cantero de Vías y Obras, Don Juan Nieto Domínguez, operario de Vías y Obras, 
35,43 pesetas diarias. 13,33 pesetas diarias. 

Don Vicente Dono Ariq.s, operario de Limpiezas, 28,31 Don Eugenio Fernández García, operario de Limpie-
pestas diarias. zas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Rubio Cerezo, operario de Limpiezas, Doña María de las Mercedes González Gala, operaria 
38,09 pesetas diarias. ele Limpiezas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Avertano Martín Zamarriego, operario de Vías, Don Mariano Moreno Barrio, operario de Parques y Jar-
Circulación y Transportes, 41,82 pesetas diarias. c1ines, 25 pesetas diarias. 

Don Antonio Munguía GarcÍa, Oficial de Edificaciones Don Zacarías Muga Rl1iz, operario de Vías y Obras, 
Privadas, 33,93 pesetas diarias. 23,04 pesetas diarias. 

Don Rafael Bravo Catalina, operario de Vías y Obras, Don José del Olmo Morera, operario de Vías Públicas, 
18,55 pestas diarias. 24,52 pesetas diarias. 

Don Gregario Calleja Artiaga, operario de Limpiezas, Don Vicente Bolaños Sanz, operario de Parqtles y Jar-
53,77 pesetas diarias. dines, 48,92 pesetas diarias. 

Don Leovigildo Repiso Andrés, operario de Parques Don Faustino García GOl1zález, operario del Matadero, 
y Jardines, 14,31 pesetas diarias. 13,33 pesetas diarias. 

Don Jesús Illescas Sánchez, Oficial de Vías Públicas, Don Timoteú Rernando Pascual, operario de Parques 
13,33 pesetas diarias. y Jardines, 25 pesetas diarias. 

Don José González López, operario de Vías Públicas, Don Manuel Jimé'nez de Segundo, operario de Vías 
25 pesetas diarias. Públicas, 13,33 pesetas diarias . 
. Don Eloy García Avila, operario de Parques y Jar- Don Ignacio Sánchez López, operario de Limpiezas, 

dll1es, 29,84 pesetas diarias. 16,30 pesetas diarias. 
Don Cecilia Antón del Val, operario del Subsuelo, Don Pablo Arranz González, operario del Matadero, 

46,40 pesetas diarias. 25,94 pesetas diar.ias . 
. Doña María de la Paz Roldán Vega, operaria de Lim- Doña Cristina de Andrés Domínguez, operaria ele Pl1e4 

pIezas, 23,53 pesetas diarias. ricultura, 43,10 pesetas diarias. 
1 Don Narciso Ayuso Abad, operario de Vías Públicas, Don Gaspar Martín Garci-Martín, operario de Parques 
4,40 pesetas diarias. y Jardines, 25 pesetas diarias. 

Don Isabelo Alarcón Vidal, operario de Acopios, 13,33 Doña María de la Encarnación Martín Pascual, operaria 
pesetas diarias. de Limpiezas, 13,33 pesetas diarias. 
d· Don Aquilino Muñoz Avila, operario de Parques y Jar- Don José Gutiérrez Ariza, operario de Parques y Jar-
mes, 15 pesetas diarias. . elines, 44,40 pesetas diarias. 

b Don José P:udencio Garrido Valdelicea, Guardia ur- Don Octavio Goicoechea Pinillos, operari~ de Vías 
ano y rural, 23,31 pesetas diarias. Públicas, 17,49 pesetas diarias. 
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Don Benjamín Delgado Jiménez, Vigilante de Arbitrios, 
19,40 pesetas diarias. 

Don Alejandro Blanco Castellanos, operario de Parques 
y jardines, 25 pesetas diarias. 

Don Agustín del Boyo Sáenz, operario de Artes Grá­
ficas Municipales, 13,33 pesetas diarias. 

Don Juan García Sebastián, Auxiliar del Lahoratorio, 
13,33 pesetas diarias. 

Doña María Antonia Rodríguez Gonzalo, operaria de 
1 jmpiezas, 37,45 pesetas diarias. 

Don Manuel Manzanares López, operario de Parques 
y jardines, 29,41 pesetas diarias. 

Don Jacinto Martínez Domínguez, operario de Vías. 
y Obras, 44,34 pesetas diarias. 

Don Marcelino Vázquez López, Capataz de Alcantari­
llado, 16,20 pesetas diarias. 

Don Rufino Reguera Hernán, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 6.468,75 pesetas anuales. 

Don Arturo Gómez Gómez, Vigilante de Arbitrios, 
13,33 pesetas diarias . 

Don Juan Marina Pon ce, operario de Parques y Jardi­
nes, 25 pesetas diarias. 

Don Eugenio Ruiz Sánchez, Oficial de Artes Gráficas 
Municipales, 13,50 pesetas diarias. 

Don Félix de la Torre Asenjo, Guardia de la Policía 
Municipal, 12.747,19 pesetas anuales. 

Don Matías Abilio Martínez Sanz, Guardia de Policía 
Municipal, 6.570 pesetas anuales. 

Don Juan Am brona Pérez, Guarda de Parques y J ar­
dines, 25 pesetas-diarias. 

Don Félix Cortés de la Horra, operario de Parques 
y Jardines, 25 pesetas diarias. 

Don Nicolás Delgado Etreros, operario de Parques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Alfonso Crespo Cerezo, operario de Parques y Jar­
dines, 25,55 pesetas diarias. 

Don Antonio Mayenco Martínez, operario de Parques 
y jardines, 35,64 pesetas diarias. 

Don Félix Bello Pérez, Guarda de Parques y Jardines, 
27,96 pesetas diarias . 

Don Juan Bautista Pascual Tomás, Guardia de Policía 
Municipal, 10.277,25 pesetas anuales. 

Don Martín Palacios Gil, operario de Limpiezas, 25 pe­
setas diarias. 

Don José Olmos Redondo, Guardia de Policía Muni­
cipal, 11 .870,20 pesetas anuales. 

Don Pablo Ortiz Muñoz, operario de Vías Públicas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Severiano Muñoz Díaz, operario de Parques y Jar­
dines, 25 pesetas diarias . 

Don Luis Matesanz Domínguez, operario de Parques 
y Jardines, 18 pesetas diarias. 

Don Domingo Martín Benito, operario de Yías y Obras, 
70,38 pesetas diarias. 

Don Emilio Medrana Acero, operario de Parques y Jar­
dines, 43,33 pesetas diarias. 

Don Pedro Martín Ahijado, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Alvarez Contreras, operario de Parques 
y Jardines, 46,59 pesetas diarias. 

Don José Gómez Ferrándiz, operario de Parques y Jar­
(lines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Manuel Jurado Tena, operario de Parques y Jardi­
nes, 26,67 pesetas diarias. 

Don Jacinto García Sánchez, operario de Parques y Jar­
dines, 26,09 pesetas diarias. 

Don Carlos Sanz González, operario del Subsuelo, 
48,74- pesetas diarias. 

Don Julián. del Pozo Villas, 0l)erario de Parques y Jar­
dines, 13,77 pesetas diarias. 
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Don Justo Gallego Rodríguez, operario de Vías Pú­
blicas, 25 pesetas diarias. 

Don Simeón Martín Abad, Guardia de Policía Munici­
pal, 15.600 pesetas anuales. 

DOI1 Manuel Fernández Díaz, operario de Vías Públicas, 
25 pesetas diarias. 

Don Marcelino Puertas Pérez, operario de Limpiezas, 
22,87 pesetas diarias. 

Don Fructuoso Sánchez de Sancho Benarclino, Guardia 
de Policía Municipal, 6.705 pesetas anuales. 

Don José López Bonet, Cantero de Vías y Obras, 19,75 
pesetas diarias. 

Don Miguel Gómez Chicano, operario de Aguas y Al­
cantarillado, 23,76 pesetas diarias. 

Don Angel Santisteball Gregorio, Vigilante de Arhi­
trias, 43,33 pesetas diarias. 

Don Alfonso Vega García, Cantero de Vías Públicas, 
18,30 pesetas diarias. 

Don Luis Sánchez Sierra, operario de Parques y Jar­
dines, 25 pesetas diarias. 

220. Rectificar la clasificación pasiva del Brigada elel 
Cuerpo de Policía Municipal don Juan Cañete Bernardino, 
en el sentido ele asignarle el haber ele 4.500 pesetas anuales 
hasta el 31 de diciembre ele 1956, equivalente al 75 por 100 
del sueldo regulador de 6.000 pesetas; correspondiéndole, 
por aplicación del decreto de 3U de noviembre de 1956, el 
aumento del 50 por 100, o sea un total de 6.7 50 pesetas anua­
les a partir del 1 de enero del pasado año; siéndole de abono 
las diferencias que esta rectiticación produzca. 

221. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía ltiunicipal don Juan 
Muñoz Muñoz, en el sentido de acumularle el tiempo de 
once años, un mes y trece días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo, de conformidad con la 
escala establecida en el articulo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 20.472,58 pesetas, equivalentes al 86 por 100 
de las 23.805,33 pesetas de sueldo que le sirven de regu­
lador; incrementándose dicho haber pasivo, por aplicaCión 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 3.U70,87 pesetas, 
o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de 2J.S43,45 
pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca. 

222. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía MuniCipal don Benito 
Juan López Montero, en el sentielo de acumularle el tiem­
po de cuatro años, ocho meses y dieciocho días de servicios 
militares, correspondiéndole un nuevo haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 2-!- del 
reglamento del Cuerpo, de 18.269,21 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de las 24.358,95 pesetas de sueldo que le 
sirven de regulaelor; incrementándose dicho haber pasivo, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre ele 1Y56, en 
2.7-10,38 pesetas, o sea un 15 por 100, resultanelo un total 
pasivo de 21.009,59 pesetas anuales; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca. 

223. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Manuel 
Rivera Martínez, en el sentido de acumularte el tiempo de 
cuatro años, nueve meses y veinticuatro días de servicios 
militares, correspondiéndole un nuevo haber pasivo, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 18.269,21 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de las 24.358,95 pesetas de sueldo qu: le 
sirven de regúlador; incrementándose dicho haber paSIVO, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
2.740,38 pesetas, o sea un 15 por 100, resiJltando .. 1.111 ·total 
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pasivo de 21.009,59 pesetas anuales; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca. 

22 .. J.. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de marzo último, por el que fué jubilaelo 
el ¡\yu~lallte cantero de! Servicio de Vías y Obras don 
losé García Malina, en el sentido de acumularle el tiempo 
;le tres años y quince días de servicios militares, correspon­
diéndole una llueva pensión de retiro de 50,97 pesetas 
diarias, 70 por 100 de las 72,82 pesetas ele jornal que le 
sirven de regulador; siéndole de abOllO las diferencias que 
esta rectificación produzca con cargo al capítulo IX del 
vigente presupuesto. 

225. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de marzo último, por el que fué jubilado 
el Conductor mecánico del Servicio contra Incendios don 
~[anuel Sánchez ':vIenéndez, en el sentido de acumularle 
el tiempo de doce años y dieciocho días de servicios mili­
tares, y subsanar el error padecido por e! que se le aplicaba 
el tope 1l1iL'Cimo que autoriza e! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en lugar del 15 por 100 sobre las 68,41 pesetas 
de jornal pasivo, correspondiéndole una nueva pensión ele 
retiro, de conformidad COI1 el artículo 61 del reglamento del 
Cuerpo, ele 79,46 pesetas diarias, equivalente al 100 por 100 
del último percibido en activo; incrementándose dicho 
jornal en 11,91 pesetas. o sea un 15 por 100, resultando un 
total pasivo de 91,37 pesetas diarias. 

226. Rectificar el 7tcuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de marzo último, por e! que fué jubilado 
el Guardia del CuerDo de Policía Municipal don Mariano 
GOl1zález Corral, en -el sentido de acumul~rle e! tiempo de 
tres años. once meses y diecinueve días de servicios mili­
tares, correspondiéndole un haber pasivo, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 23.070,35 pesetas, equivalente al 84 por 100 
de las 27.464,71 pesetas que le sirven de regulador; incre­
mentándose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre ele 1956, en 3.460,54 pesetas, o sea un 
15 por 100, resultando un total pasivo de 26.530,89 pesetas 
anuales; siéndole de abono las diferencias que esta recti­
ficación produzca. 

227. Recti ficar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 27 de febrero de! pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Francisco Sabroso Fernánelez, C01110 consecuencia del au­
mento de las 12 pesetas concedido en 11 de octubre de 1957, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 35,04 
pesetas diarias. 64 por 100 ele las 54,76 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo ser cargo tanto la nueva pensión 
como la diferencia entre ésta v la que se le asignó en 2 de 
abril elel índicaclo año, fecha eie su jubilación, a los capítu­
los IX y de Resultas (número 1.099), ambos del vigente 
presupuesto, y que las diferencias devengadas en activo 
du rante el mencionado me: de abri l, y que ascienelen a pese­
tas 360, al capítulo ele Resultas (número 75) de! vigente 
presupuesto: pasando el expediente a la Sección ele Hacien­
da para su ulterior tramitación. 

228. Rectificar el acuerdo ele la Com isión Municipal 
~)er.11lanente, ele 24 de ahril del pasado año, por e! que fué 
Jull1lado el operario del Servicio de Parques y Jarelines don 
M atí.as Gómez Rohledo, en el sentido de aplicarle los be­
neficIOS e1el acuerdo plenario de .f de octubre ele 1957, por 
el. ,ctuese aumentó su jornal hase en 12 pesetas, correspon­
dl(:nel ole una pensión ele retiro de 53.35 pesetas, equivalente 
al 82 por 100 de la ' 63 ,85 pesetas que le sirven de regula­
dar; I11crementándose dicha pensión, por aplicación de! 
decreto ele 30 ele 110viembre de 1956. en 7,99 pesetas, o sea 
Un 15 por 100, resultanelo un total pasivo de 61,34 pesetas 
rban as : siénelole de abono las diferencias (fue esta rectifica-
ción produzca. -

229, Rectificar el aC~l erelo de la C01l1isión Municipal 
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Permanente, de 27 de febrero del pasado año, por el que 
fué jubilado el operario ele! Servicio de Parques y Jardines 
don Antonio Sanz Martín, en el sentido de aplicarle los 
beneficios del acuerdo plenario de 4 de octubre de 1957, por 
el que se aumentó su jornal base en 12 pesetas, correspon­
diéndole ulla pensión de r eti ro de 32,79 pesetas, 62 por 100 
de las 52,90 pesetas fIue le sirven de regulador; incremen­
tándose dicha pensión, p6r aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 9,83 pesetas, o sea un 30 por 100, 
resultando un total pasivo de 42,62 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

230. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 ele mayo del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Narciso 
Moreno Bravo, en e! sentido de aplicarle los beneficios del 
acuerdo plenario de 4 de octubre de 1957, por el que se 
aumentó su jornal base en 12 pesetas, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro de 65,21 pesetas, 96 por 100 
ele las 67,93 pesetas que le sirven de regulador ; incremen­
tándose dicha pensión, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 9,78 pesetas, o sea un 15 por 100, 
resultando un total pasivo de 7-+,99 pesetas diarias; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

231 a 236. Reconocer el devengo de un cuatrienio, 
con vencimiento en la fecha que se indica en las relaciones 
que figuran en los respectivos expedientes, al personal que 
a continuación se señala, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 11 de enero de 1950, en relación con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947: 

Personal Sirviente del Colegio Municipal de San Ilde­
fonso y Residencia de Cercedilla que lo cumplieron en el 
pasado año. 

Operarios del Servicio de Mercados y Vigilantes noc­
turnos que lo cumplen en e! corriente año. 

Doña María Guimaré Sánchez, Sirvienta de Internados 
Municipales, con vencimiento en 13 de septiembre de! pa­
sado año, con el jornal resultante de 36,20 pesetas. 

Operarios de limpieza de. Casas Consistoriales. 
Don E ugenio López Martínez, operario del Servicio 

de Limpiezas, con vencimiento en 20 de diciembre ele! pa­
sado año, con el jornal resultante de 32,20 pesetas. 

237. .Abonar a doña EloÍsa Pérez Castillo, en concepto 
ele viuda del que fué Bomhero, jubilado, don Agustín Sán­
chez Rodríguez, conjuntamente con sus dos hijas mayores 
ele eeJad, llamadas Consuelo y Concepción, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante, por 
los conceptos que se indican: por la pensión del mes úl­
timo, 750 pesetas, y por las partes proporcionales de las 
pagas extraordinarias de abril y julio del corriente año, 
933,32 pesetas (en total 1.683,32 pesetas); debiendo ser 

• cargo dichas cantidades: la primera, a la partida 3:a, y la 
segunda. a la partida 540, de! vigente presupuesto. 

238. Abonar a doña Margarita Cabeza, en concepto 
de viuda del que fué Bombero, jubilado, don Mateo Pérez 
Cabezas, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad , llamados José, Consuelo, Valentín y Alberto, las si­
guientes cantidades devengadas y no percibidas por e! fina­
do, por los conceptos que se indican: por la pensión de 
juhilación de! 111 es de febrero últil11o, 750 pesetas, con cargo 
a la partida 3.a : por la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de abril y de julio del corriente año, 600 
pesetas, y por la ayuda familiar del mes de febrero, 240 pe­
setas (en total, 1.590 pesetas); debi endo ser cargo dichas 
cantidades: la primera, a la . partida 540, y la segunda, 
a la 542, elel vigente presupuesto. 

239. Abonar a doña Melania Ñ1archissio Gil, en con­
cepto de viuda ele don ::VIario J esús Fernánelez J arés, Ce­
lador de Mercados, con juntamente con su hij o mayor de 
edad, llamado don Jesús, las siguientes cantidades devenga-
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das y no percibidas por el finado, por los conceptos que 
se indican: por el sueldo del mes de enero, 2.858,10 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de abril, 698,50; por la parte proporcional de la paga ex­
traordinaria de julio, 349,14 pesetas; por la ayuda familiar 
de enero, 240 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del mes ele enero, 1-/.6,52 pesetas (en 
total, 4.292,26 pesetas); siendo de aplicación estas cantida­
des a los capítulos IV y IX del vigente presupuesto. 

240. Abonar directamente al Cabo de Policía Munici­
pal don Juan Bautista Timón Sánchez, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por la Sección de 
Cuestiones Sociales, como beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
de la tarifa La, por rentas de trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos los conceptos percibe elel Ayun­
tamiento, con efectos a partir elel 1 de marzo del corriente 
año, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación ele la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional, y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación presentada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales indicadas. 

241. Desestimar la instancia suscrita por doña Ange­
les y por doña Mercedes Escribano Ruiz, en la que solici­
tan la transmisión de la pensión que disfrutaba su madre, 
doña Feliciana Rlliz Palacios, en concepto de viuda de don 
Enrique Escribano Catarinéu, Consumero de Arbitrios del 
ane.;{ionado Ayuntamiento de Yallecas, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 76 del reglamento de Régimen 
interior y Cuerpo administrativo del Ayuntamiento de 
Vallecas, que determina que en caso de fallecimiento de un 
funcionario, la viuda mientras conserve su estado y sus hijos 
hasta su mayor edad, salvo el caso de imposibilidad físi<:a, 
tendrán derecho en concepto de pensión a un tercio de la 
cuota de jubilación que correspondiera al causante en e! 
momento de la defunción, circunstancias que no concurren 
en las solicitantes. 

242. Reconocer al Guarda de! Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural don Rogelio ] ulián Mateos los servicios 
prestados en propiedad en e! Ayuntamiento de La Coruña, 
de conformidad con e! contenido del artículo 81 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, re­
sultándole, en v.irtucl de este reconocimiento, como fecha 
ele arranque para el cómputo de cuatrienios la de 19 de 
n0viembre de 1926, correspondiéndole el reconocimiento ele 
siete cuatrienios, e! último cumplido en 19 ele noviembre 
ele 1954, que, aplicados sobre el inicial de 12.500 pesetas, 
hacen un haber anual actual ele 24.358,96 pesetas, que de- . 
berá percibir desde el día 30 de enero último, en t[ue ha 
planteado el reconocimiento de estos servicios. 

243 y 244. Autorizar, ele conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, el cambio de apellidos so­
licitado por el operario de! Servicio de Limpiezas don José 
Barbero Madrid, que en lo sucesivo deberá constar como 
José Barbero Expósito, y asimismo, el de patronímicos 
solicitado por el operario de Cementerios dOJl Benicio Agui­
lera López, que en lo sucesivo figurará como Restituto 
Aguilera López. 

245. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios que ha de suscribir la Corporación con e! 
Aparejador don Luis García de la Vega Mitjáns; debiendo 
ser cargo el gasto anual de 20.000 pesetas que suponga tal 
contratación al remanente que arrojó la liquidación de! 
presupuesto de! pasado año a disposición de la Alcaldía 
Presidencia. 

246. Desestimar la instancia suscrita por doña Carmen 
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Frías J\luÍloz, que presta sus servicios de Lavandera en 
el Laboratorio Municipal, en la que solicita se la equipare 
en derecho a las operarias de limpieza de Casas Consisto_ 
riales, teniendo en cuenta, entre otras razones, que el come­
tido que desempeña la interesada es sil11plen1ente el de 
Lavandera y no el de lllujer de la limpieza, y, adelllá ·. 
por haber sido declarada a extinguir la plantilla ele estas 
últimas. 

247. Desestimar la instancia suscrita por el funcionario 
jubilado don Julio Fonseca \'ázquez, en la que solicita 
mejora de su haber pasivo por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, teniendo en cuenta que no le 
afecta la citada disposición, por venir disfrutando un haber 
pasivo en cantidad superior a la que le correspondería por 
la mejora que solicita. 

248. Desestimar la instancia suscrita por el Guarda 
urbano y rural don Jesús Gallardo Chao, en la que solicita 
le san abonados los cuatrienios comprendidos entre elIde 
julio de 1952 y el 14 de junio de 1955, teniendo en cuenta 
que los cargos desempeñados con carácter de interinidad no 
dan derecho a aumentos cuatrienales. 

249. Desestimar la instancia suscrita por don Antonio 
Pan-eño Ibáñez, operario del Matadero, en la que solicita 
la invalidación de una nota desfavorable que obra en su 
expediente personal, teniendo en cuenta que no existe tal 
nota desfavorable, sino la baja definitiva en e! Servicio con 
fecha 6 de noviembre ele 1926, habIendo sido readmitido al 
mismo al cabo de más de tres años, por lo que no es de 
aplicación al caso lo establecido en el artículo 113 de! vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Cultura 

250. Aprobar el gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 102 del vigente presupuesto, para su abono a don 
José Subirá Puig por la finalización ele los trabajos en la 
realización del catálogo de los fonclos musicales de la Bi­
blioteca Municipal. 

Deportes y Festejos 

251. Aprobar un gasto de 91.886,40 pesetas para la 
aclquisición cle productos químicos, cañizos para pérgolas, 
esteras, chapas de ropa, uniformes de personal y estación 
megafónica con clestino a la Piscina Municipal de la Casa 
de Campo; debiendo ser cargo dicho importe a la partida 782 
del vigente presupuesto. 

252. Aprobar un gasto ele 98.123,50 pesetas, con cargo 
a la partida 783 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de materiales de pintura, limpieza, ferretería, jardinería, 
maderas, uniformes )' material eléctrico y de fontanería 
con destino al Lago de la Casa de Campo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

253 a 255. Aprobar tres gastos, de 2.400, 8.204,75 
j' 13.435 pesetas cada uno, con cargo a la partida 576 del 
vigente presupuesto, para resarcir a la Sección Femenina 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. por los emolumentos abona­
elos a las señoritas clesignadas para la prestación de servi­
cios con motivo de la preparación ele los II Torneos Esco­
lares Predeportivos; para el suministro de persianas y hules 
al grupo escolar nacional San Jorge y de persianas al grupO 
escolar General .Mola, respectivamente. 

256. Aprobar un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a la 
partida 102 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Sabas Hernández e! importe de los ser~icios que prestó 
como Vigilante del grupo escolar de la Empresa Municipal 
de Transportes durante 10s meses de mayo él diciembre 
de 1955. 
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257. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, COI1 cargo a la 
partida 5~6 del vigente presupuest?, para la adquisición de 
veinte cajas-ficheros que se precIsan para tener cuantos 
datos se relacionan con los servicios generales escolares 
primarios de la capital. 

258 y 259. Aprobar dos gastos, de 2.418,48 y 4.300 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo de "Créditos reco­
nocidos" del vigente presupuesto, para abonar a los herede­
roS de las Maestras nacionales, fallecidas, eloña Daniela 
García Sastre y doña Juliana Yagüe Torraba, las diferen­
cias por atrasos ele indemnización por casa del año 1948. 

260 y 261. Aprobar dos gastos, de pesetas 46.638,72 
y -12.583,30 cada uno, con cargo a la partida 102 de la rela­
ción de Resultas aprobada en 5 ele marzo último, para abo­
nar a doña Concepción Pueo Almonacid y a eloña Carmen 
Ceinos Camargo, Maestras nacionales dependientes del Pa­
tronato ele Auxilio Social, por atrasos ele indemnización por 
casa durante el tiempo de prestación de sus servicios. 

262. Aumentar los alquileres que se vienen satisfacien­
do a la propietaria de la finca número 7 de la calle de 
Manuel González Longoria, de esta capital, en la cantidad 
de 3.000 pesetas anuales, abonables por terceras partes en 
los semestres que van desde elIde enero del pasado año 
al 31 de junio del corriente; debiendo ser cargo 10 corres­
pondiente a dichos aumentos, a partir del 1 de abril de 1957 
a fin de dicho año, que asciende a 2.000 pesetas, a la par­
tida 32, y la de 2.500 pesetas, que por dicho concepto 
corresponde al año en curso, a la 574, ambas del vigente 
presupuesto. 

263. Aumentar los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo a la propietaria de la finca número 53 de la calle 
ele Los Req~en~ (hoy Ionte Perdido), de Vallecas, en la 
cantidad anual de 300 pesetas, abonables por terceras par­
tes en los semestres que van desde elIde enero del pasado 
año al 31 de junio del corriente; debiendo ser cargo 10 
correspondiente a dichos aumentos, a partir del 1 de abril 
de 1957 a fin de dicho año, que asciende a 50 pesetas, a la 
partida 32, y la cantidad de 250 pesetas, que por dicho 
concepto corresponde al año en curso, a la 574, ambas del 
vigente presllpuesto. 

264. Aumentar los alquileres que se vienen satisfacien­
do al propietario de la finca número 15 de la calle de María 
Orúe, de Villaverde Bajo, en la cantidad anual de pese­
tas 810, abonables por terceras partes en los semestres que 
van desde elide enero del pasado año al 31 de junio del 
corriente; debiendo ser cargo lo correspondiente a dichos 
aument.os durante el año 1957, fIue asciende a 540 pesetas, 
a la partida 32, y la de 675 pesetas, que por dicho con­
cepto corresponde al año en curso, a la 574, ambas del 
vigente presupuesto. 

265. Aumentar los alquileres que se vienen satisfacien­
do al propietario de la finca número 4 de la calle de San 
Opropio, de esta capital, en la cantidad anual de 1.800 pese­
tas. abonahles por terceras partes en los semestres que van 
desde el 1 ele enero del pasado año al 31 de junio del co­
rriente; debiendo ser cargo lo correspondiente a dichos 
aumentos, a partir del 1 ele abril de 1957 a fin de dicho 
a.ño, que asciende a 900 pesetas, a la partida 32, y la can­
(¡dad de 1.500 pesetas, que por dicho concepto corresponde 
al año en curso, a la 574, ambas de! vigente presupuesto. 
. 266. Incrementar los alCJuilere' que se vienen satisfa­

rteqdo al propietario de la finca número 4 de la plaza elel 
Conde de Barajas, con arreglo a los siguientes conceptos: 

Servicio de portería. 300,75 pesetas anuales . 
Conservación y engrase de ascensor, 60 pesetas anuales. 
Aumento de alquileres, por decreto ele 30 de noviembre 

de 1956, 1.500 pesetas anuales, abonable por terceras par­
t.es en los tres semestres comprendidos entre elIde enero 
del pasado año al 1 de i nI io d~l corriente; debiendo ser car­
go el importe de estas íiquidaciones, por 10 que al año 1957 
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se refiere, y que ascienden a 340,18 pesetas, a la partida 32, 
y el de 1.610,75 pesetas, que corresponde al año en curso 
por los expresados conceptos, a la 574, ambas del vigente 
presupuesto. 

267. Incrementar los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo al propietario de la finca número 65 de la calle de 
Dolores R. Sopeña (hoy Pico de Cejo), de Vallecas, con 
arreglo a los siguientes conceptos: 

Servicio de portería, 60,60 pesetas anuales. 
Consumo de agua, 30 pesetas anuales. 
Luz, portería y escalera, 45 pesetas anuales. 
Obras de alcantarillado, 21,20 pesetas. 
Aumento de alquileres, por decreto de 30 de noviembre 

de 1956, 180 pesetas anuales, abonables por terceras partes 
en los tres semestres comprendidos entre elIde enero del 
pasado año y elIde julio del corriente; debiendo ser cargo 
el importe de estas liquidaciones, por 10 que se refiere al 
año 1957, a la partida 32, y por lo que respecta al corrien­
te año, que asciende a 306,80 pesetas, a la 574, ambas del 
vigente presupuesto. 

268. Aprobar un gasto de 982,32 pesetas, con cargo 
a la partida 102 aprobada en 5 de marzo último, para abo­
nar a la propiedad de la finca número 38 de la calle de 
Martín de los Heros el incremento sobre alquileres corres­
pondiente a los años 1955 y 1956, que no le fueron abo­
nados oportunamente. 

269. Aumentar lo alquileres que se vienen satisfacien­
do a la propietaria de la finca número 26 de la calle de 
Lozano, del Puente de Val1ecas, en la cantidad anual de 
225 pesetas, abonables por terceras partes en los semestres 
que van desde elIde enero del pasado año al 31 de ju­
nio del corriente; debiendo ser cargo lo correspondiente a 
dichos aumentos, a partir del 1 de abril de 1957 a fin de 
dicho año, que asciende a 150 pesetas, a la partida 32, Y 
la de 187,50 pesetas, que por dicho concepto corresponde al 
año en curso, a la partida 574, ambas del vigente presu­
puesto. 

270. Incrementar en 18.000 pesetas anuales el importe 
de los alquileres que se vienen satisfaciendo por el arrenda­
miento del grupo escolar Gaya, del paseo de Extremadura, 
número 39, a partir del 1 de abril último; debiendo ser­
cargo el gasto de 13.500 pesetas correspondiente al año 
en curso a la partida 574 del vigente presupuesto. 

271. Aprobar un gasto de 76.186,52 pesetas, con car­
go al capítulo I, artículo 10, del vigente presupuesto, 
correspondiente a la revisión de precios de las obras reali­
zadas en diversos grupos escolares solicitaelas por e! con­
tratista don Andrés GoilZález Enguita. 

272. Aprobar un gasto de 5.234,40 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente pl-esupuesto, para abonar el 
importe de la calefacción de la escuela nacional ele la calle 
ele San Opropio, 4. 

273. Aprobar un gasto ele 40.250 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
conceder ayudas económicas para estudiantes de modesta 
condición que lo han solicitado ele la Alcaldía Presidencia 
durante el primer trimestre e1el corriente año. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

274. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia. 
fecha 14 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado 
de Gastos, don Ernesto Valdés, la cantidad de 103.176.24 
pesetas, importe ele los billetes de avión a Panamá utili­
zados por la representación municipal asistente al CongresC! 
1 beroamericano de Municipios, celebrado en dicha Repú­
blica, ya que, al rendirse la correspondiente cuent.a ju ti­
neada de los gastos ocasionados, resultó un excedente de 
121.394 pesetas, que fué devuelto en la creencia de que los 
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de viaje habían sido abonados por otro organismo: debiendo ­
ser cargo la suma a librar, en armonía COI1 lo informado 
por la Intervención Municipal, COIllO crédito reconocido, 
a la partida 1.902 del capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

275. Aprobar una 1110ClOn de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo se celebre una recep­
ción, el día 4 del próximo mes de junio, en el Patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial, en hOllor de las 
personalidades españolas y extranjeras que han de inter­
venir en el IX Congreso Internacional de Federación de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, que, bajo la Presi­
dencia ele honor del excelentísimo señor 1\linistro de la 
\ ' ivienda, se celebrará en la capital durante los días del 
:31 del corriente al 6 de junio próximo; debiendo ser cargo 
los gastos que con dicho motivo se originen a la partida 49 
del vigente presupuesto. 

276. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo sea satisfecha, con cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto, la cantidad de pe­
setas 1.500, importe de la adquisición, para su reparto entre 
los miembros del Concejo, de diez localidades para cada 
una de las dos conferencias pronunciadas en el Fomento 
ele las Artes por el ilustre académico francés M. Anch-é 
1\ [aurois. 

277. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo quc el gasto ocasionado 
por la copa de vino español con que fueron obsequiadas 
con motivo de su visita al Ayuntamiento, ac01111)añadas del 
director del diario de la noche Plleblo, la!; participantes en 
el concurso organizado por dicho diario para seleccionar la 
helleza que represente a la mujer española en el Concurso 
Tnternacional, sea cargo al crédito consignado en la parti­
da 49 del vigente presupuesto. 

278. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiados con 
una copa de vino español los equipos extranjeros que se 
encuentran en. 1\1adrid para celebrar el Primer Torneo In­
ternacional de San Isidro de Hockey que, acompañados 
del español, visitarán el Ayuntamiento mañana, sábado 
17 del corriente; debiendo ser cargo el gasto que con este 
motivo se origine al crédito consignado en la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

279. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda la cantidad de 
10.000 pesetas a la Asociación "Salus 111 firl11orun" C01110 
ayuda para la peregrinacion de enfermos a Lourdes, en es­
tado grave o de invalidez total, organizada por dicha A 0-

ciación, y que, asimismo, y para facilitar el traslado de 
enfermos en la noche del 30 del corriente desde sus domici­
lios a la estación de Atocha y reintegrarlos a los mismos 
a la vuelta, en la mañana del 3 de junio próximo. se l.es 
faciliten las ambulancias que se consideren J)recisas, siempre 
que queden atendidos los demás servicios; clebiendo I ibra-rse 
la cantidad anteriormente indicada, nrevio informe ele la 
Intervención Municipal, al Habilitado de Gastos, don Er­
nesto Valdés. 

280. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor Capitán general de la Primera Región Militar, fecha 
7 del corriente, expresal~elo su agradecimiento, así C0l110 la 
felicitación de Su Excelencia el Jefe del Estado, por la. efi­
caz y entusiasta colaboración de los Servicios dependientes 
del Ayuntamiento que cOIJtribuyeron a la brillantez del 
desfile conmemorativo del XIX aniversario de la Victoria. 

281. Quedar enterada de una carta ele M . León May­
rand, Embajador del Canadá, fecha 12 del corriente, ex­
presando su agradecimiento por las atenciones dispensadas 
durante su estancia en la capital y en su visita al Ayunta­
miento a los representantes de la Unión de Municipalidades 
de la provincia de Quebec. 
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282. Quedar enterada de una carta del laureado poeta 
don Juan Ramón Jil1lénez, fecha 7 del corriente, expre­
samIo su agradecimiento con motivo de haber sido dedicado 
a ·u nombre por el Ayuntamiento un grupo escolar ele la 
capital. 

283. Se dió cuenta de un escrito del Teniente ele Al­
caIde del distrito de la Latina, de esta misma fecha, propo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, respecto a la expropiación de las fincas que se 
indican, necesaria para la apertura del primer tramo de la 
Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo: 

Primero. Que se consigne en la Caja General de De­
pósitos la cantidad de 654.200 pesetas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 7.<\de la ley de 7 de octubre de 1939, 
para responder de la ocupación de los inmuebles números 5 
de la calle del Rosario y 6 de la de San Bernabé, propie­
dad de doña Josefa Blanco Vázquez-Vello, don Ramón 
Bhnco 13arbeito y la sociedad conyugal formada por doña 
Rosa Blanco Díaz y don Francisco Pelmeiro Bermúdez; 
siendo cargo la cantidad aludida al crédito contraído para 
el abono de la valoración definitiva del inmueble. 

Segundo. Depositar en dicha Caja General, y en con­
cepto de indemnización por los perjuicios de la rápida 
ocupación de la finca que se puedan irrogar a los industria­
les, las cantidades siguientes, previo señalamiento de cré­
dito por la Intervención Municipal (Sección de Urbanis­
mo): a don Francisco Villanucva Fraga (tahona) , 7.320 
pesetas, y a don Miguel Timón . Hernández (taberna), pe­
setas 3.300 (en total, 10.620 pesetas); y 

Tercero. Que se aprueben las siguientes indemnizacio­
nes definitivas por el traslado de las antedichas industrias, 
previo informe de la Intervención Municipal (Sección de 
Urbanismo): a don Francisco Villanueva Fraga, 700.000 
pesetas, ·)' a don Miguel Timón Hernández, 75.000 pesetas 
(en total, 775.000 pesetas). 

284. Se dió cuenta de otro escrito del Teniente de Al­
calde del distrito de la Latina, de esta misma fecha, propo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, respecto a la expropiación de las finca.s que se 
indican, necesaria para la apertura de! primer tramo de la 
Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo: 

Primero. Que se consigne en la Caja General de De­
pósitos la cantidad de 403 .800 pesetas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 7.° de la ley de 7 de octubre de 1939, 
para responder de la ocupación de los inmuebles números 1 
de la calle del Rosario, con vuelta a la de Calatrava, 37, y 
2 <le la ele San Bernabé. propiedad, en cuanto a una mitad, 
de doña Paz Alonso de Medina Malegue, don E steban, 
don Cayetano y don Alejandro Puig Alonso de Medina, y 
en cuanto a la otra mitad, de don Juan y don Cavetano 
VileUa Pllig; siendo cargo la cantidad aludida al crédito 
contraído para e! abono de la valoración definitiva del in­
mueble. 

Segundo. Depositar en dicha Caja General, y en con­
cepto de indemnización por los perjuicios de la rápida ocu­
pación de las fincas que se puedan irrogar a los industriales, 
las cantidades siguientes, previo señalamiento ele crédito 
por la Intervención Municipal (Sección de Urbanismo): 
a clon Eugenio Martín Panaderos (tienda de ultramarinos), 
2.720,40 pesetas: a don José Jiménez Pérez (lechería) , pe­
setas 3.000; a doña Herminia Arganza (tienda de frutos 
secos). 2.460 pesetas; a don Antonio González Aceituno 
(calderería), 3.900 pesetas; a don Jesús Villalba Corral 
(cerrajería), 2.040 pesetas; a doña Carmen Repiso Sino­
bas (taberna), 5.280 pesetas, y a doña Josefa Infiesta Lei­
raclo (taller de bordados), 1.488 pesetas (en total, 20.888,40 
pesetas); y 

Tercero. Que se aprueben las siguientes indemnizacio­
nes definitivas por e! traslado de las antedichas industrias, 
previo informe de la Intervención ele Urbanismo: a don 
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Eugenio Martín Panadero, 250.000 pesetas; a don José 
Titnénez Pérez, 50.000 pesetas; a doña Herminia Arganza, 
50.000 pesetas; a don Antonio GOllzález Aceituno, 50.000 
pesetas; a don Jesús Villalba Corral, 50.000 pesetas; a doña 
Carmen Repiso Sinobas, 150.000 pesetas, y a doña María 
Josefa Infiesta, 50.000 pesetas (en total, 650.000 pesetas). 

285. Se dió cuenta de otro escrito del Teniente de Al­
calde del distrito de la Latina, de esta misma fecha, propo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, respecto a la expropiación de las fincas que se 
indican, necesaria para la apertura del primer tramo de la 
Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo: 

Primero. Que se consigne en la Caja General de De­
pósitos la cantidad de 227.600 pesetas, a los efectos de lo 
previsto en el artículo 7.° de la ley de 7 de octubre de 1939, 
para responder de la ocupación de los inmuebles números 3 
de la calle del Rosario y 4 de la de San Bemabé, propie­
dad de doña Teresa y don Antonio Huerta Gutiérrez y don 
Angel H uerta Fernández Gil; siendo cargo la cantidad alu­
dida al crédito contraído para el abono de la valoración 
definitiva de! inmueble. 

Segundo. Depositar en dicha Caja General, y en con­
cepto de indemnización por los perjuicios de la rápida ocu­
pación de las fincas que se puedan irrogar a don Eugenio 
Martín Panadero, titular de! arrendamiento de dos alma­
cenes en e! inmueble, la cantidad de 4.963,80 pesetas, previo 
señalamiento de crédito por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Urbanismo); y 

Tercero. Que se apruebe la indemnización definitiva 
de 100.000 pesetas por el traslado de los antedichos alma­
cenes, previo informe ele la Intervención Municipal (Sec­
ción de Urbanismo). 

y se acordó aprobar los apartados primero y segundo 
de los anteriores escritos, y que, en cuanto al tercero, se 
apruebe en principio, sin perjuicio de la sanción por el 
Ayuntamiento Pleno,. previo informe de la Intervención de 
Urbanismo y dictamen ele la Comisión de Fomento. 

* * * 
286. Consignar en acta el sentimiento de la COI'pora­

Clan por el accidente automovilista ocurrido en N avace­
rrada, el pasado día 14 del corriente, en e! que resultaron 
heridos varios Generales y Jefes del Ejército, y trásladar 
esta muestra de condolencia al excelentísimo señor Capitán 
general de la Primera Región Militar. 

287. Consignar asimismo en acta e! sentimiento ele la 
COl'poración por la muerte del funcionario municipal, jubi­
lado, don Francisco Serrano Gala, Director que fué de Ce­
menterios y Oficial mayor sustituto, y trasladar este acuerdo 
él la familia del finado y a su hermano, don José Serrano 
Gala, J efe de! Negociado de Certificaciones. 

288. C;'ol1signar finalmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del Conserje del teatro Es­
pañol, don Inocencia Agustín, y trasladar esta muestra de 
condolencia a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

,'1,11,11, •• ,11.",11 .... ,.""'1,11,'1,,,,,.,,,.,,,,,,,,, ••. "., .... ,n,r"",",",",",'Io,.,I1"",\o"".,,.,'I."." ... ,h,n., .. n,n,n,n.t1.,.. 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO S.\BER : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército sobre prórrogas 
de incorporación a filas de segunda clase, por razón de es­
tudios, se pone en conocimiento de los mozos pertenecientes 
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a los reemplazos de los años 1954 a 1957, ambos inclusive, 
que actualmente disfruten de dicho beneficio y quieran pro­
rrogarlo por un año, y a Jos de! reemplazo de 1958 que 
eleseen acogerse al indicado beneficio, la obligación que 
tienen de solicitarlo, durante los meses de mayo y junio pró­
ximo, del señor Presidente ele la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de H.ecluta a que pertenezcan, de con­
formidad con lo prevenido en el artículo 279 del referido 
reglamento, y de acuerdo con el texto de los artículos que 
al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de Clasificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital, 
fallarán los expedientes citados durante la primera quincena 
del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asistencia 
de los interesados a los mismos es voluntaria. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ Fl:-';.'\T y ESCRIVÁ DE Ro M":-¡Í, Conde de Mayalele. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
estudios en territorio nacional o en el etxranjero; los que 
justifiquen hallarse pendientes de tomar parte en unas opo­
siciones ya convocadas para obtener destino ele! Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 
religiosos profesos que se estén preparando para los Minis­
terios propios ele su Instituto, y los profesionales artistas 
u obreros pensionados para ampliar sus estudios en e! ex­
tranjero podrán retrasar la incorporación a filas por un año, 
contado desde elIde agosto a igual fecha del año siguiente, 
plazo que podrá ser prorrogado por períodos de un año 
durante cinco consecutivos, solicitados anualmente por los 
interesados. 

Art. 279. Los comprendidos en e! artículo anterior 
que deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase por un año lo solicitarán durante los meses 
de mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta ele Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres 
o tutores si fueran menores de edad. Si al formular la peti­
ción de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta 
o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán constar 
en sus instancias, para que antes de resolver la petición se 
tenga en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean 
eliminadas las peticiones de los clasificados excluídos total­
mente del servicio militar y separados temporalmente del 
contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos iguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que 
le faltan para terminar la carrera, expedida por el director 
del establecimiento oficial o academia en que curse sus es­
tudios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cur­
sos académicos en que lo fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar: y 

d) Certificado ele buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OpOSICIOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Bole­
tín Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán él 

ellas los documentos precisos para acreditar que han sido 
admitidos al concurso o tienen aptitud profesional para 
actuar en él. 

* * * 
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E\l uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo" 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LlCEXCJAS DE APERTURA 

COl11ersa (S. A), para domicilio social en la plaza de la~ 
Cortes, 2. 

Ibérica de Finanzas (S. A.), para domicilio social en la 
plaza de las Cortes, 2. 

Don Antonio Abad Vidoy, para fábrica de viguetas de 
cemento en la calle de las Navas del Rey, 42. 

Don José González Alvarez, para taberna en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 9. 

Telasa (S. A.), para domicilio social en la plaza de las 
Cortes, 2. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la avenida del Mediterráneo, 13. 

Productos Selectos del Cerdo (S. A), para oficina en la 
calle de Martínez Izquierdo, 3. 

Dolia Concepción Sáez Jorge, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Narváez, 14. 

Frizer (Sociedacl civil española), para oficina ele agen­
cia de publicidad en la plaza ele Salamanca, 10. 

Don Gregario Bravo Atienza, para venta de calzado en 
la calle de Serrano, 42. 

Simapol (S. A), para oficina de importador y exporta­
dor en la calle de Serrano, 23. 

Don Santiago Escobar Monsalbe, para peluquería de 
señoras en la calle de Quintana, 17. 

Tecosa (S. A.), para domicilio social en la plaza ele las 
Cortes, 2. 

Esfera Médica (S. A.), para oficinas en la calle ele Bra-
vo Murillo, 29. . 

Somerma (S. A.), para domicilio social en la plaza de 
las Cortes, 2. 

Don Florencio Díez González, para taller ele ebaniste­
ria, sillería y tapicería en la calle de Almansa, 60. 

Don FélLx Francisco Cantero, para taller de sastre in 
géneros en la calle de Donoso Cortés, 38. 

Agrios (S. A.), para domicilio social en la calle de /\n­
tonio Maura, 16. 

Don Justo González Duarte, para oficina en la calle ele 
Castelló, 83 . 

Don Luis Ramos de Benito, para peluquería de caballe­
ros en la avenida del Doctor Federico Rubio' y Gali, 117. 

Don Alberto Herminio Ergaz, para oficina en la avenida 
ue José Antonio, 47. 

Don Juan Ispizúa Pérez, para taller de corsetero en la 
calle de Joaquín García Morato, 121. 

Inmobiliaria Ronda (S. A), para domicilio social en la 
calle elel Guadiana, 12. 

Proyelec (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Gravina, 10. 

Industrias Asturianas (S. A), para venta de baterías 
de cocina y loza por mayor en la calle de Galileo, 69. 

Giberola (S. A), pilra domicilio social en la calle de 
Francisco Silvela, 50. 

Compañía Castellana Continental (S. A), para oficina 
de importador exportador en la calle de Serrano, 23. 

Rada (S. L.). para domicilio social en la calle de Fer­
nán González, 59. 

Don Salvador de Diego Cabos, para fotografía sin ga­
lería en la calle de Francos Rodríguez, 64. 

Don Evaristo de la Torre, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Garceta, 4. 

Don Alejandro Martín Sablechero, para taller de pla­
tero composturero en la calle del General Sanjurjo, 35. 
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Don Manuel Moreno Gordillo, para venta de marcos, 
molduras y estaml)as y laboratorio fotográfico en la calle 
de José Ortega y Gasset, 69. 

Don Ramón Mulioz Sánchez, para mercería y perfu ­
mería en el paseo del General Primo de Rivera, 18. 

])on Julio Toledano del \' alle, para taller de cerraj e­
ría con soldadura en la calle de Doña Urraca, 9. 

Don José López Martín, para fotografía COll galería, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 14. 

Don Eugenio Pereda Pereda, para venta ele artículos 
de saneami.ento en la calle ele Argumosa, 2. 

Don Segundo González Ranz, para venta de muebles 
y call1as doradas en la calle de Bravo Ml1rillo, 154. 

Don Augusto ele Paz Pérez, para taller de platero com­
posturero en la avenida ele! Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 52. 

Don José Porrúa Turanzas, para casa editorial en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 12. 

Doña María Rodríguez Sánchez, para zapatería en la 
calle del Doctor Esquerdo, 6. 

Don Florencio Ramiro .:\/Ierino, para cacharrería en la 
calle de Cartagena, 61. 

Don Gerarclo Quintela :0Júñez, para taller de sa ·tre, sin 
géneros, en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Don Lino Girón Liopio, para almacén ele hierros en 
la calle de Catalina Suárez, 20. 

Don Victorio N úñez Rico, para cacharrería y venta ele 
frutos secos en la calle de Carlos Arniches, 24. 

Don J enaro Rubio GOl1zález, para peluquería ele seño­
ras en la calle ele Alcántara, 73. 

Doña J ustina Robla González, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Alcalá, 109. 

Don ] osé Diégl1ez García, para venta ele maquinaria 
y aparatos electrodomésticos en la calle de la Montera, 27. 

Constructora Comercial Madrileña (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de Menénclez Pelayo, 25. 

Doña Angela Asenjo Calvo, para tienda ele comestibles 
en la calle ele Juan Bravo, 10. 

Don Maximino Prieto Alvarez, para pescadería en el 
Mercado de San Fernanelo, cajón número 43. 

Don Juan Capdevila Font, para venta ele libros nuevos . 
en la calle de Lagasca, 90. 

Don Juan Pérez Moreno, para despacho de pan en la 
calle de López ele Hoyos, 5. 

Don Carlos Sala Moreno, para venta de flores natu­
rales en la calle del Marqués de Ahumada, 13. 

Tolsa (S. A), para domicilio social en la calle de N úíicz 
ele Balboa, 56. 

Dolia Manuela Celemín Vega, para perfumería y -dro­
guería en la calle de las Tres Cruces, 1. 

Don Mariano Camarero ]iménez, para taberna en la 
calle ele "-\lejandro Sánchez, 6. 

Doña Pilar Alonso Manzano, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan Bravof 65. 

Doña Dolores Pérez Royo, para mercería y pal?elería 
en ' la calle de Francos Rodríguez, 2. 

Don Angel Galán Jiménez, para despacho de leche en 
la calle de Castilla, 44. 

Ernesto GUllnel (S. A.), para domicilio social y oficinas 
de tintes en la calle de O'Dol1nell, 18. 

Doña Librada Crespo Ayuso, para pqlllqucria de sellO­
ras en la plaza del Niño Jesús, 2. 

Fundiciones Cronit (S. A), para domicilio social en 
la calle del Miño, 3. 

Doña Francisca Hermoso de l\Iendoza, para ohrador 
de modista en la avenida de Menéndez Pelayo, 25 . 

Hispano Americana de Instalaciones (S. A), para do­
micilio social en la calle del Segre, 16. 

Don Manuel Salesa Blasco, para oficinas cm la calle del 
Pilar de Zaragoza, 104. 
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Don Alfredo Prieto Agudo, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 86 y 87. 

Marinsular (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Puente del Duero, 9. 

Enromán (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Puente del Duero, 9. 

Burean Veritas, para oficinas en la calle del Pinar, 10. 
Don Isidro VeliIla Franco, para taller de confecciones 

en la calle del Pilar de Zaragoza, 106. 
Compañía ele Explotaciones de Fincas Urbanas y Rús­

ticas (S. A.), para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 68. 

La Cruz Chiquita (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Zorrilla, 2. 

Don Antonio de la Hera, para depósito cerrado en la 
calle de Treviño, 5. 

Don Manuel Bermejo Manchón, para ferretería en la 
avenida del Monte Igueldo, 16. 

Comercial Hispano Helvética, para exposición y venta 
de aparatos de uso doméstico, como cambio de nombre, en 
la calJe de la Montera, 34. 

Don Mariano Becerril Becerril, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 52. 

Doña Dora Satos Matesanz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ibiza, 52. 

Doña Maruja Peyo del Pino, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Ricardos, 188. 

Don Eufemio Serrano de la Torre, para peluquería de 
señoras y caballeros en la calle de Federico Gutiérrez , 14. 

Don Benito Cisneros Sanz, para pescadería en la calle 
del General Orgaz, 17. . 

Producción y Comercio (S. A.), para droguería por 
mayor en la calle de Jaime Vera, 11. 

Doña I sidora Velasco Antoranz, para frutería en el 
Mercado de San Antonio, cajón números 32 y 33. 

Doña Juliana Garrido Pascual, para taberna en la calle 
de Luis Ruiz, 18. 

Don Felipe Martín Perera, para frutería y huevería en 
la calle de Hermenegildo Bielsa, 2. 

Doña Pilar Abascal del Corro, para venta de caramelos, 
galletas, frutos secos y bollería en la calle de Ferraz, 61. 

Arosa (S. A.), para venta de aparatos de uso domésti­
co y neveras en la caIle de Goya, 7. 

Doña María del Carmen Bernal Cutillos, para peluque­
ría de señoras en la calle de Don Ramón ele la Cruz, 81. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta ele pan y bollos en 
la aveniela e1el Doctor Fleming, 3. 

Don Gabino Salinas Lázaro, para taller ele zapatero él 

medida en la calle de Carlos Arniches, 7. 
Don Julián Seisdedos Abellániz , para oficinas en la 

calle del Capitán Salazar Martínez, 7. 
Don Mariano Sánchez Vivar, para taller de colchone­

ría en la caBe de Amparo Usera, 25. 
Don Tomás Guarinos Maestre, para venta de confeccio­

nes para niños en la calle de Alcalá, 140. 
Don Juan Bautista Sánchez Simón, para pensión en la 

calle de Arrieta, 8. 
Don Manuel Pastor ele la Fuente, para taller de carpin­

tería en la caBe del Cardenal Mendoza, 7. 
Doña Pilar Moral Martín, para perfumería, C01110 cam­

bio de nombre, en la calle de Cenicientos, 16. 
Doña María L. Rochet Lucas, para venta de estampas, 

grabados y juguetes finos en la calle del Conde, 1. 
_ Doña Araceli Céspedes Ibáñez, para peluquería ele se­
noras en la caBe de Andrés Mellado, 86. 

Don Maximino de Lope, para venta de hules, juguetes 
y ropas hechas en la calle de Carretas, 27. 
. Inmobiliaria Salia (S. A.), para domicilio social y ofi­

Cll1as en la avenida ele Concha Espina, 10. 
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Don Luis Fernando Catalá, para venta de maquinaria , 
como ampliación, en la cuesta de Santo Domingo, 5. 

Don Joaquín Luzón Muñoz, para carpintería mecánica, 
como ampliación, en la calle de Villalar, 13. 

Doña Elena Muñoz López, para café bar con cafetera 
en la calle de Escosura, 7. 

Doña María GarcÍa Siboní, para taller mecánico y de 
ajuste en la calle de las Huertas, 10. 

Don Manuel Gómez G. Tabanera, para garaje en la 
calle de Menorca, 33. 

Compañía Westinghouse de Frenos y Señales, para 
fábrica de aparatos de señales en la calle del Plomo, 10. 

Don José Antonio Garda Tornell, para almacén de car­
bones en la calle ele Nicolás Morales, 42. 

Don Alejandro Lobato Revilla, para venta de fiambres 
en la calle de Santa Isabel, 1. 

Cinematógrafo Chamartín, para cinematógrafo en la 
calle de Bravo Mm-i11o, 318. 

Don Eulogio V ázquez Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San José, cajón número 58. 

Don Lorenzo del Mazo Serrano, para taller de repa­
ración de coches en la calle de Catalina Suárez, 11. 

Don Sebastián y áñez Romero, para vaquería en la calle 
del Oráculo, 136. 

Don Onofre Alonso G. Gutiérrez, para imprenta en la 
calle de Alonso Castrillo, 7. 

Doña Florinda Ortiz Martinez, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Isabelita Usera, 21. 

Don Mariano GarcÍa Ochoa, para venta de aceites, lu­
bricantes y máquinas de engrase en la calle de Guzmán 

. el Bueno, 27. 
Don Vicente González González, para estudio fotográ­

fico en la calle de la Magdalena, 25. 
Alejandro López (S. A.), para fábrica de chocolates, 

bombones y caramelos en la calle de Santa María, 28. 
Don Anselmo Moreno Ruiz, para taller de ajuste en 

la calle de Narciso Serra, 11. 
Don Gregorio Sánchez Herranz, para tienda de comes­

tibles en la calle de BarberiÍ.n y Cóllar, 6. 
La Dufaylita Española (S. A.) , para domicilio social y 

fábrica de dufaylita en la calle de Embajadores, 226. 
Boliches Cl ub (S. L.), para bar con cafetera y juego de 

bolos en la calle de Fernando el Santo, 24. 
Don Antonio Araco Escobar, para almacén de maderas 

en la calle de Elfo, 32. 
Metalgráfica Castellana (S . A.), para fábrica de envases 

metálicos litografiados en la calle de Francisco Abril, 7. 
Don José Vicente López Moreno, para taller de carpin­

tería mecánica en la calle Particular, sin número, a espaldas 
de la de las Golondrinas, 10. 

Don José Seijas Gutiérrez, para fábrica de ampollas de 
vidrio en la calle de Antonio Vicent, 24. 

Don Enrique Palomero Fernández, para depósito ce­
rrado en la calle del Doctor Santero, 8. 

Don José González Carrero, para garaje de motocicle­
tas en la calle de Gesa, 3. 

La Luarquesa (S. L.) , para almacén ele mantecas y que­
sos en la calle de los Hermanos Miralles , 30. 

Don Leonardo Ruiz Sánchez, para carbonería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 78. 

Don Francisco Fernández Garzón, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Almadén, 14. 

Don Bonifacio Galán San Segundo, para venta de petró­
leo en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 18. 

Don Regino Hernández Martínez, para taller de calzado 
a medida y venta de cremas y cordones en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 9. 
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Montalbán (S. A.), para almacén de maquinaria y taller 
de ajuste en la calle de Embajadores, 235 y 237. 

Don Emilio Tallos López, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Leopoldo, 29 y 3I. 

Don Paulino Hinojar Alvarez, para instalar un electro­
molor en la calle de López de Hoyos, 158. 

Maquiceran (S. A.), para taller de construcción de ma­
quillaria en la calle de Ortiz Campos, 3. 

Doña l\Iaría ~Iartín Marrueco, para instalar una cáma­
ra frigorífica en la calle del Almendro, 22. 

Don Quirino Cerezo Delgado, para garaje en la calle de 
los Fundadores, 15. 

Don Fernando Rodríguez, para taller de ajuste y de 
sacador de fuego en la calle de Gabasti, 9. 

Don Luis Manso Rocca, para taller de labrar madera 
en la calle de Rufino González Benito, 31. 

Don Tomás Martín Dorado-González, para taller de ce­
rrajería mecánica y de ajuste en la calle de la l\liosotis, 80. 

Impregnaciones Industriale (S. A.), para taller de il11-
ÍJregnación y metalización en la calle de MOl'atines, 29. 

Don Julián Fernández Zúñiga, para sanatorio, como 
cambio de nombre, en la calle de Jorge lIanrique, 19. 

Don Primjtivo Orgaz Manrique, para taller de carpin­
tería en la calle de los Algodonales, SS. 

Don César Juan Moltó, para taller de escultor en la 
calle de Orense, 23. 

Don Vicente Sanz Martín, para taller de reparación de 
calzado en la calle ele Canarias, 32. 

Don Urbano Palavecino Rebollo, para taller ele ajuste 
en la calle de Ricardo Ortiz, 8. 
- Doña Leandra Pueyo Romero, para taller ele carpintería 

mecánica en la calle de Los Mesejo, 4. 

DENEGJ\CJONES 

Don José Olmo Vaquero, para taller de carpintería me­
cánica en la calle ele H ernani, 66. 

Doña María Luisa Gancedo Barrero, para venta de 
huevos en el paseo de Extremadnra, 189. 

Industrias Optico Mecánicas, para fábrica de aparatos 
de óptica en la calle elel General MargaBo, 7. 

Doña Celestina Rodríguez Martínez, para taberna en la 
calle de la Cruz del Cura, 1. 

Don Laureano Mayoral Blanco, para alquiler de bicicle­
tas en la calle de Jaén, 12. 

Don Sisenando Morales Sánchez, para despacho de leche 
en la avenida de la Albufera, 497. 

Don Manuel Garda Gómez, para almacén de patatas en 
la calle de la Peña Atalaya, 3. 

- Don Saturnino Etreros Boix, para compraventa de tra­
pos en la calle de los Voluntarios Catalanes, 43. 

Don Antonio Castro Columhié, para compraventa de 
trapos en la calle de Verdaguer y Garda, 7. 

Don Antonio González Fernández, para almacén de tri­
pas en la calle de San Máximo, 14 (Vallecas). 

Doña Dolores Albadalejo Fudó, para abacería en el ca­
mino bajo de Palomeras, 40. 

Don Manuel y don Constantino N oya Vieytes, panl 
almacén ele conservación y maduración de frutos en la calle 
de Manuel Aleixancli-e, 8. 

Don Francisco Pérez Juan, para fundición ele metales 
al crisol en la calle ele la Sierra Gorda, 17. _ 

Don Braulio N ieto Santero, para restaurante en la calle 
del Greco, 6 (paseo de Extremadura). 

Constructora Iberoamericana (S. A.), para taller mecá­
nico con soldadura autógena en la calle de la Duquesa de 
Tamames, sin número. 

Don Santiago Garda Gutiérrez, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Elfo, 23. 
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Doña Aurelia Moráll manco, para frutería )' huevería 
en la calle de Francisco Silvela, 104. 

Don Juan Alvaro Barrio, para churrería en la calle de 
la Virgen de la Fuenci la, 14. 

DESESTlMACIÓ N DE REC URSO 

Don Honorío Esteban, para abacería en la calle del 
Cerro del Aguila, 27 (Puente de Vallecas). 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FlNAT y ESCRIVA DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'11'U'''f",.,'U."".,,,,,,O''''''I'O,,',,'''''''''''''''o,.'1,."·"Olf''''I''''·'''I''I''I,·",,,·''·''·''·I,,,,Ol'',"I"U'I,""'""""" ",,!, 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del A~yltntallliellto Pleno de 29 de abl·il últi­
mo, por la presente se convoca C01!ClIrso - oposición pam 
proveer dos pla::as de AParejadores Jefes de Zona del Ser-

vicio contra Incendios, con m-reglo a las signielltes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de dos plazas 
de Aparejadores Jefes de Zona del Servicio contra Incen­
dios, dotadas con el haber inicial de 22.625 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios ae Administrac"ián local, más una gratificación de 
14.000 pesetas anuales, y con los derechos y obligaciones 
consignados en el reglamento del Cuerpo y den1ás disposi­
ciones de carácter general que les sean de aplicación. 

. A los opositores que sean aprobados en esta convocato­
ria les será de aplicación el acuerdo número 151 del Ayun­
tamiento Pleno, ele 10 de mayo de 1946, relativo a la per­
cepción de un plus del SO por 100 elel suelelo inicial. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos elel Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o · Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Los que resulten aprobados C0l110 Jefes de Zona tam­
poco podrán en ningún caso realizar trabajos profesionales 
particulares en Madrid, por sí ni por persona interpuesta. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas, en 
esta convocatoria no serán ele aplicación los preceptos ele la 
ley de 17 de julio de 1947, conforme se determina en su ar­
tículo 6.° 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad ele veinlÍtrés años 
y no haber cumplido la ele treinta y cinco el día en que ter" 
mine e! plazo ele admisión de instancias. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones elel Decreto 
de la Presidencia de! Gobierno de 10 de julio del pasado año. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona acli 'ta al Movimiento Nacional. 
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d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del E stado, Provincia, Municipio o entidades en las que 
preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del título de Aparejador. 
f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­

tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 
9) Tener una talla mínima de 1,6..J.O metros y máxima 

de 1,750; un perímetro torácico en relación con la talla, 
u sea, como mínimo, la mitad de la misma; amplitud pulmo­
nar de cinco centímetros; un índice de corpulencia compren­
dido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en kilogra-
11105 por la talla en decímetros), y no hallarse comprendido 
en el cuadro de exenciones físicas señalado en el vigente 
reglamento del Cuerpo de Bomberos. Para COl)lprobar estas 
condiciones, se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al reconocimiento médico y medición de talla. 

. Quinta. Los aspirantes acreditarán documentahuente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar, y que serán apreciados en razón 
a la capacidad y laboriosidad con que se hubiesen realizado. 
Entre ellos puede contarse el certificado. de estudios de la 
Escuela, con calificaciones y circunstancias especiales. 

Se computará como mérito el haber demostrado capaci­
dad en la profesión de servicios profesionales en cargos aná­
logos a los que han de prestar, y el desempeñar o haber 
(lesempeñado cargo que ofrezca la garantía ele poseer hábi­
tos de mando o subordinación. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia en so­
hre cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y ape-
llidos del interesado. . 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base cuarta, acompañadas del recibo 
ele haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos y del sobre cerrado 
y lacrado de los documento que estimen oportuno alegar, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días háhiles. contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletíll Oficial de la Provincia, Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Séptima. Dentro de los treinta ,días siguientes a la ter­
minación de! plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, los aspirantes serán convocados para 
(¡ue se presenten al reconocimiento médico y medición ele 
talla ante una Comisión médica, integrada por e! Inspector 
Médiéo del Cuerpo de Bomberos y los especialistas ele la 
Beneficencia Municipal ·que se designen al efecto. 

Octava. La relación de los admitidos y de los exc1uí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la P1'Ovil1úa, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
C011 istorial. 

~ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Profe­
sor de la Escuela ele Arquitectura, el Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, un representante del Colegio 
Oficial de Aparejadores y e! de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario adminístrativo en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en lo ejercicios 
ele su especialidad un Profesor de Eclucación Física. 

La composición elel Tribunave hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la P1~ovi/1cia. 

Décima. Los ejercicios elel concurso-oposición no po-
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drán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el último de los anuncios que se publica­
rán de la convocatoria. 

Quince días antes ele comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
el elÍa, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimopri1l1era. J .os ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

1.0 Este ejercicio constará ele las siguientes pruebas de 
aptitud física. 

a) Subir a hrazo por una cuerda lisa a la altura de 
cInco metros. 

b) Salto de altura de 80 centímetros, con los pies j un­
tos y sin carrera. 

e) Levantamiento con las dos manos de un peso de 
40 kilogramos; y 

d) Recorrer la distancia ele 200 metros en un tiempo 
máximo de treinta y un segundos, arrancando parado. 

Para mejorar la puntuación, los opositores podrán rea-
lizar voluntariamente los ejercicios siguientes: 

a) Los de las pruebas mínimas. 
b) De escalera horizontal. 
r) Barra fija. 
d) Paralelas. 
2.° Consistirá en el levantamiento de un croquis de 

una finca urbana, sobre el terreno, redactando· después una 
Memoria descriptiva, para lo cual el Tribunal fijará un 
supuesto foco ele incendio y fase en que se encuentra, y los 
concursantes señalarán el posible desarrollo del mis1110, así 
como los medios adecuados para su extinción; los puntos 
de ataque y la marcha de las operaciones de extinción, indi­
cando solamente los principales peligros y las medidas que 
deben tomarse. En este ejercicio se tendrá en cuenta para 
la puntuación no sólo la precisión, sino la rapidez de eje­
cución. 

3.° Consistirá en contestar por escrito tres temas sobre 
las siguient~s materias: 

Levantamiento de planos, croquis, gráficos, señales de 
ruina incipiente, inmediata e instantánea en las construc­
ciones. Nociones sobre materias explosivas, inflamables y de 
combustión espontánea; ascensores, motores de explosión, 
electromotores y transformadores; reglamentos y disposicio­
nes especiales sobre la materia de prevención de incendios. 

4. ° Consistirá en contestar oralmente un tema, que 
cada opositor sacará a la suerte, sobre las materias fijadas 
en el ejercicio anterior. El Tribunal podrá formular las 
objecciones y preguntas que estime oportuno sobre cual­
quiera de los t~mas realizaelos, y habrá tantos temas como 
concursantes. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntnaciones atribuí das a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser por lo menos de cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
elel último, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Déci1l10tercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y cleterminar un orden 
ele preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta el 
haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en esta o en otras Corporaciones locales, y la espe­
cialización en las funciones. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de los dos opositores . 
que hayan de ocupar las plazas, absteniéndose de expresar . 
ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierto el concurso-oposición. 

497 Ayuntamiento de Madrid



19 de mayo de 1958 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra-

..miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en e! concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria. 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y R e­
beldes y de la Aletldía de su residencia. 

e) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento :\T acional, expedido por la .T efatura Provincial 
de F. E. T. Y de las]. O. "N. S., por la Dirección General de 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

e) Título de Aparejador, o el resguardo acreditativo 
del pago de los derechos del mismo. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dispo­
siciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
julio de! pasado año. 

Décimoséptima. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, e! Tribunal formulará propuesta adicional a favor de 
quienes, habiendo aprobado los ejercicios del concurso-opo­
sición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesante en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 17 de mayo de 1958.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEz-Vn,LA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentí,imo Ayuntamiento Pleno, en seSlO11 de 29 de abril 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de reparación del grupo escolar Morello Rosales, 
sito en la calle del Olmo, 4, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pe­
setas 160.494,09. 

El plazo para la pres¡;ntación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la, Provillcia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de sei~ 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 4.012,35 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
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especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
a/"inne bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo . 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 'mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultati vas y demás alltecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas cn el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, 110 serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes'. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación de l 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
cconómicas represente para el Ayuntamiento. y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, concepto 26. del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al impo~te de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validcz de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FF.RNANDF.Z-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar COI1 timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal d. ig lla i 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de reparación del grupo escolar Moreno Rosales, 
sito en la calle del Olmo, 4." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la P'yovincia de ... para contratar 
las obras de reparación del grupo escolar Moreno Rosales, sito en la 
calle del Olmo, 4, habiendo hecho el depósito correspondiente, y 
aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las con­
diciones señaladas al efecto, se comprometc a tomar a su cargo 
dichas obras por los precios tipos o COll la baj a del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sea{l inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 

• (Firma del P·yopol1e1lfe.) 

* * * 

d 

t. 

p 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO bE: MAblUb 19 de n1ayo de 1958 
-============================================================ 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación del grupo escolar M areno 
Rosales (calle del Olmo, 4). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maÍlana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provi/lcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras: en la inteligencia de que transcurridos los ocho día s 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.'\NDF.Z-VIl.LA'. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de abril 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de alcantarillado tubular y absor­
bcderos en la calle de Zacarías Homs y carretera de Hortaleza, 
hasta el Pina r del Rey, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 387.220,28 
pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletí/l Oficial de la Provi/lcia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser preselitados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Sub;:¡stas de la Secretaría General. 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
(ttle acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o cn la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 9.6S0,50 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración .en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglámento de Contratación de las ' Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Tcrminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
Correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
partida 7.a y sa del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 

de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adj u 
dicatario. . 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero. de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid , 19 de mayo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegra,' con timbre del Estado de seis pesetas y sello ruunicip31 de igual 
cuantía). Llevarú escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado tubular y absor· 
bcderos en la calle de Zacarias Homs y carretera de Hortaleza, hasta el 
Pinar del Rey." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Pro"il1cia de ... para contratar 
las obras de construcción de alcantarillado tubular y absorbederos 
en la calle de Zacarías Homs y carretera de Hortaleza, hasta el 
Pinar del Rey, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por hbras extraor..dina­
rias, no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del pro/Jonrlltr.) 

-* :1: * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado tubular 
y absorbederos en la calle de Zacarías Homs y la carretera de Hor­
taleza, hasta el Pinar del Rey. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la. Provincia" dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ~4 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * )ji: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslon de 29 de abril 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de ampliación y reforma del grupo escolar Amador 
de los Ríos, sito en la calle del Marqués de Zafra, 16, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 161.743 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provi/lcia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
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cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Genefal, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pe etas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 4.043,57 pesetas, en COI1-
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos lTIuniciJlales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

Tamhién se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad seiíalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de la, Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su hastanteo a cargo del mismo, con ulla anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá cn la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta qlte mejores condiciones 
económicas rcpresente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El· imJjorte total de esta subasta será satisfecho con cargo, en 
cuanto a su 50 por 100, al capítulo XI, artículo 2.°, concepto 25, 
partida 689, del presupuesto de gastos del Interior de 1956 (hoy 
Resultas). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor- de lo dispuesto en el artículo 82 del reglament9 de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, pre\!ia la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
cJue establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILI.A. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de ampliación y reforma del grupo escolar Ama­
dor de los Rios. " 

Don "') que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el B()letíl~ Oficial de la Provil/cia de ... para contratar 
las obras de ampliación y reforma del grupo escolar Amador de los 
Ríos, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
l¡¡das al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en. los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciOnes mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
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en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades COm­
petentes. 

Madrid, .. ; de ... de 1958. 
(Firma del propollell/e.) 

* * * 
El excelel1tíslmo Ayuntan1iento Plel10 ha acordado, en seslon de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la suhasta 
para contratar las obras de ampliación y reforma del grupo escolar 
Amador de los Ríos, sito en la calle del Marqués de Zafra, 16. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán "{le manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán Jwr desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.--El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de abril 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar ¡as obras de reparación del grupo escolar José Calvo Sotelo 
(avenida de la Ciudad de Barcelona, 79), con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y POI- el presupuesto de con­
trata de 335.497,33 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
l30letín Oficial de la Prov;ncia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haher consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 8.387,43 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipale, 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fra cción 
de ellas. 

También se acompailará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas.a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
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económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
~orrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
rapítulo XI, artículo 1.0, concepto 26, del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de! reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adj u­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reiutegrar cou timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para oplar 
a la subasta de las obras de reparación del grupo escolar José Calvo Sotelo." 

Don ... , que vive en .. . , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
pilblicado en el Boletín Oficial de la Provincia de .. . para contratar 
las obras de reparación del grupo escolar José Calvo Sotelo, ha­
biendo hecho e! depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por los 
precios tipos o con la baj a dcl ... (tanto por ciento en letra) en 
los prccios ti pos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 1l111111nas quc 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
el! las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del propollen/e.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reparación en el grupo escolar José 
Calvo Sotelo (avenida de la Ciudad de Barcelona, 79) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la matiana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provill cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de 101 Funcionariol del Ayuntamiento de Madrid 

Acue/'dos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesió/I celebrada 

el día 19 de lIlG)'O de 1958 

Dada cuenta de la instancia de doña María Paz Rodríguez Ro­
dríguez soliCitando se aeumule a la pensión causada por su esposo, 
el Guardia de Policía Municipal don Victoriano Guedan Otero, el 
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plus de circulación que tenía asignado, y visto lo informado por 
la Jefatura de que la cantidad indicada la percibía provisionalmente, 
se acordó manifestarle que no ha creado derechos por tal gratifi­
cación, y, sin entrar en el fondo del asunto, no procede el incremento 
de pensión que solicita. ' 

Que por elevación en 3.000 pesetas anuales del sueldo que perci­
bió don Julián de la Villa Sanz, Decano de la Beneficencia Muni­
cipal, la pensión de 92.812,26 pesetas anuales concedida a su viuda, 
doña Enriqueta Muñoz Bonal, quede elevada a la de 95.812,26 pe­
setas anuales, con abono de las diferencias desde el 27 de jW1io del 
pasado año. 

Que por elevación del sueldo del Bombero municipal don Flo­
rentino Escolar Martín, de 14.897,21 pesetas a 20.018,76 pesetas, la 
pensión asignada a su viuda, doña Florentina Frías Sacristán, pase 
de la concedida, de 6.822,92 pesetas, a la que corresponde, de 9.168,59 
pesetas anuales, con abono de las diferencias desde el día 20 de abril 
de 1956. 

Que por elevación de 11.594,84 pesetas a 17.538,44 pesetas anua­
les del sueldo del Guardia, jubilado, don Juan Sánchez Calvo, la 
pensión vitalicia de 8.116,38 pesetas anuales, concedida en 8 de abril 
último a su viuda, doña Josefa Gómez Cabanil1as, sea elevada. a la 
que corresponde, de 12.276,90 pesetas anuales, con abono de las dife­
rencias desde el 25 de febrero último. 

Conceder a doña María Luisa TeUo de la Paz, viuda de don 
Agustín Martín Muñoz, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
por ocho años de 4.811,08 pesetas anuales. 

Conceder a doña Clotilde Revilla Hernando, viuda de don Eduar­
do Sánchez Lledó, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal por 
ocho años de 5.856,40 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Terminados los cupones valederos para el percibo de intereses 
que llevaban adheridos los títulos provisionales en circulación del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con aval del Estado, 
procédase al canje por los nuevos títulos confeccionados a tal fin, ­
que llevan unidos los cupones números 5 a 100, y que han de servir 
para el cobro de los intereses correspondientes, a partir del venci­
miento de 1 de enero de 1959, hasta su total amortización. 

A tal fin, los obligacionistas presentarán los títulos actuales, de­
bidamente fa¡:turados, a partir del día 2 de junio próximo, y horas 
de once de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Recep­
ción de Valores de la Sección de Deuda de la Intervención Munici­
pal (plaza de la Villa, 4), en cuyas oficinas se les entregarán los 
correspondientes resguardos para retirar de la Depositaría Municipal 
los nuevos títulos con la misma numeración. 

-Madrid, 16 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de julio próximo el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales, y asimismo el semestral del de la 
Villa de Madrid de 1956, los obligacionistas podrán presentar 'Ios' 
cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N eg9Cia­
do 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos de Presu­
puestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a partir del 
día 2 de junio próximo. de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canj eará por reguardos indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN. JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuestó en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Terán y Aguilar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fundición y un taller 
de anodizado, con cinco electromotores con fuerza total de 20,40 ca­
ballos y un equipo de soldadura autógena, en la casa número 23 (k 
la calle de Marcenado. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 'C! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convcnieute. 

Madrid, 12 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlÍcipales 
de la Vitla dé Madrid. se anunóa al público que don Andrés Pas­
cual Romero proyecta instalar una cafetera de presión y una satu­
radora en la casa número 24 de la calle de Carranza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito a(lte la Alcaldía Presidencia,. durante el tér­
mino de ocho dí~s, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qtte estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN Jos(: 
F¡;:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Yebes 
Alonso proyecta establecer un taller de aj uste, con seis electromo­
tores con fuerza total de 6,10 caballos, en la casa níullero SS de la 
calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha i¡ldustria 
cxpo.ndrán por eSCl;ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1958.-,El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Turones 
Burgo prpyecta establecer un taller de reparación de calzado, con 
un . el!!c~romotor de 0,50 caballos de fuerza. en la casa número 25 de 
la calle de Jaime el Conquistador. 

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi po de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, IQ que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1958.-El Secretario general. JUAN J05(: 
F.ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
Rojo Rodríguez proyecta establecer una imprenta, con dos minervas 
y un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 26 
de la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por es.crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente an\lncio. lo que estimen conveniente. 

tvfadrid, 13 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERX kNDEZ-VILLA. 

* ,. * 

Itn cumplimiento a lo di pues~o en I.as Ordenanzas munif:;ipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que .don Mariano 
Sauz Sanz proyecta instalar dos electromotores, con fuerz,!- total 
de 2,50 caballos, en el cajón número 37 de la primera planta de( 
Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1958.-El SeCl'etario general. JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En Cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales ' 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Garda 
Inés proyecta establecer un taller mecánico, con diez electr6motore;, 
con fuerza total de 17,45 caballos y un equipo de soldadura eléctrica. 
en' la casa número 41 de' la calle de San Antonio de Padua. 

Las personaS que se consideren perjudicadas por dicha iildustria 
expondrán por escritu al1te la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mjno eLe ocho días,a contar desde el de la fecha tle publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1 958.-El Secretario gcnet'al, J UAN J Ó;;É 

FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Luna 
GOlizález proyecta establecerun taller mecánico, con dos clectr<lmo, 
tores con fuerza total de do'S caballos, <111 la casa número 14 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ' industda 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días', a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. am.¡nciQ, 10 que estimen conveniente. 

. 11adri,d: '16 de nlayo de 1958.-EI Secr~tario g eneral, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDE'l!-VILLA. 

'* *- * 

En cumplimiento a lo cli~puesto en las Ordenanzas munici palc~ 

de la Villa de Madrid, se. anuncia í11 público que don Guill cnr¡o 
Reviriego Sánchez proyecta establecer un lavadero de lanas, con 
nueve electromotores con fuerza total de. 34 caballos, en una ca~a 

sin número de la avenida de Pedro Díez. 
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán. por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocbo días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1958.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que Raga (S. A. ) 

proyecta instalar 21 electromotores, con hlerza total de 84,83 caba­
llos, en la casa número 47 del paseo de las Yeserí¡¡s. 

Las Personas qUtr se consideren perj udicadas por dicha instalación. 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el th­
mino .de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1958.- El Secretario general, J pAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas l1luni r ipal('s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráfieas Aragón 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una imprenta, con 13 elec' 
tromotores con fuerza total de 28,41 caballos. en la casa número- 14 
de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indu, tria 
expondrán por esc¡;ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de p~lbJicacjó n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo ele 1958.- El Secretario general. J UAN Josí, 
FERN'\NDEZ-VILLÁ: -

* * '" 
En. cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniópalcs 

de la Villa de Madrid. se anuncia al púplico que don Paulino Gon­
zález Martín proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 28 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr.esidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, ; a cOlltjlr ,desde el de la fó!cha de publicación 
del presente aJlllllcjo, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 19 de mayo de 1958.-m Secretario general, JUAN .JosÉ 
FEIl!': .'.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis[Jue,to en [as Ordenanzas municipales 

de ú] Villa de M¡¡d~id, se anuncia al público que don Benitp Gómez 
Cornejo proyecta establecer un taller de calderería, con cinco elec­
tromotores con fuerza to~al . de 8,25 caballos, dos equipos dI! solda­
dura autógena y uno de eléctrica, en la casa núr~1ero 16 de la calle 
de N icolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél-­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-Vn,LA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Maximino 
García Moreno proyecta establecer un taller de aj uste, con 16 elec­
tromotores con fuerza total de , 14,76 caballos y un generador de 
acetileno, en lá casa número 10 de la calle de ] osé Calvo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a . contar desde el <le la, fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1Iadrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general, J VAN Josf. 
FEIlNÁNm:z-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ánullcia al público que don Miguel En­
cabo García proyecta instala]- un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 4 de la calle de Palencia. 

Las personas que se cónsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oclto días, a 'contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

.Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cUnJplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Aparicio Peña proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 3,25 caballos y equipos qe soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 6 de la c;lle de Santa Fe-
liciana.· . . 

Las I?ersonas que se cqnsidercn perj udicadas p.er dicha industria 
c.xJlondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo ' de 1958.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN.í NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munic;i¡)ales 
tic la Villa de Madrid, se anuncia al públic~ que don Máximo 'López 
Gómez proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­
motores con fuerza .total de 3,52 caballos, ell la casa número 56 de 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que don Félix Ram 
Oviedo proyecta establecer un taller de galvau9plastia, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 5,10 caballos, en la casa número ·12 
de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar dcsde el de la fecha de puhlicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-EI Secretario gcneral, JUAN JOS}: 
FERNÁ).,'UEZ-VILl-A. 

En CUlllplimiento a lo dispuesto en 'las Ordenanza~ municipalés 
de la Vitla de Madrid, e anuncia al público que don Ange¡' García 
Suárez proyecta establccer un taller mecánico, con cinco electrq­
motores con fuerza total de seis caballos, en la casa número 4 ele 
la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dic)1a industr-ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durilnte el tér­
mino de OdlO días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madri<;l, 19 de mayp de 1958.-EI Secretario general, JUAN Jo:;É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pedro 
Rodríguez Parranda proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero, 20 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicac.i6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general. JUAN Jos~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ~:: .... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico proyecta instalar un transformador en la casa 
número 2() <!<: la calle :de. Gonzalo Herrero. 

Las personas que se, consideren perjudicadas por dich~ instalación 
expondrán por escrit~ ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general; JUA.." JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Gon­
zález proyecta instalar maquiharia en la casa l1úmero 4 de la 'calle 
de Carlos Rubio. 

Las personas que se considel'en perj udicadas pOI' dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dürante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convcniente. 

Madrid. 19 de mayo de 1958.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* t;: * 

la calIe de Sallaberry. , En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
Las persona~ que se consideren perjudicadas por dicha industria de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don E~iÚo Fer-

eX[londráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té.r- nández García proyecta establecer un taller de tintorería, con una 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación caldera horizontal y otra vertical de vapor y tres electromotores 
del presenú; anuncio, 16 que' estimen conveniente. con fuerza total de ocho caballos, en la casa número 50 de la calle 
, . Madrid) 19 .de , mayo. de 1958.~EI Secretario g.en17al, J UA~ Jos É de Ramón Calabuig. , • ¡ 
E~l)IÁ,NDEZ-VJ.I,I.,A" ,; _.-C' _' .' ,- , _. .. -:: ':_ - _, :c: •. • _ __ ..• ___.:._, . ,-_ ,.. Las personas que se conside,rcll_ per j udi\&l4.. ¡;¡Qr:..Ji~Jl'Lill<lilltcia 

* * * expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡,resente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 19 de mayo de 1 958.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDr.Z-VU.LA. 

En cumplimiento a lo dis¡JlIc,to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público quc doña Arcadia 
Rincón Serrano proyecta establece,' un garaje en la casa número lH 
de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación 
del presente ' anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general , JUAK J osí~ 

FEll N Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Papclera del Norte 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado de ]lapel 
en la casa número 68 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munieipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cafetería Manila 
proyecta instalar un grupo electrógeno, con un electromotor de seis 
caballos de fuerza y un alternador de tres kilovatios, en la cas:! 
número 52 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1958.- El Secretario general, JUAN ]osf; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * lit 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
la Arganzuela, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
COnveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de Baleares, con vuelta a la de María Magdalena, 25, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efedos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bole-

BOLETíN DEL AYUNtAMIENTO DE MADluO 

tín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntanúento 10 que tenga por conveniente, COIl aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho 
días siguiente a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, 
de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio en el BOI.ETÍN DEL AYUN­

TAi\IlENTO DE MADRID. 
Madrid, 16 de mayo de 1958.- El Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-V lLLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previenc el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 4 dc la calle del Doctor 
Salgado, con vuelta a la de Vallecas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de mayo de 1958.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Cédulas de notificación 

En esta Delegación de Hacienda, Administración de Rentas PÚ' 
blicas, Sección de Consumos de Lujo, se tramita expediente núme­
ro 299, del corriente año, a La Franc;aise des Perfums (S . A.), con 
domicilio últimamente conocido en la calle de Antonio T oledano, JO, 
en virtud de acta levantada por la Inspección del impuesto el día 
16 de abril de 1956, por la que le han sido impuestas 32.000 pesetas 
de multa y el importe de 80.150 pesetas a que asciende la cantidad 
defraudada, que deberá hacer efectivas en el plazo de quince días, 
transcurridos los cuales sin haJx:r efectuado su ingreso se procederá 
a su exacción por la vía administrativa de apremio; haciéndole pre­
sente que contra la referida resolución puede entablar, en el término 
de ocho días, recurso de reposición ante el Administrador de Ren­
tas Públicas, o de alzada, en el de quince, ante el Tribunal Econó­
micoadministrativo provincial. 

Lo que se hace público¡ por desconocerse el actual paradero de 
dicho deudor. 

Madrid, 13 de mayo de 1958.-El Delegado de Hacienda (ile­
.gible). 

* * * 
En esta Delegación de Hacienda, Administración de Rentas Pú­

blicas, Sección de Consumos de Lujo, se tramita expediente núme· 
ro 1.569, de 1954, a doña Constantina Pedreira Pérez, con domicilio 
últimamente conocido en la Ribera de Curtidores, 29 (Galerías Pi­
quer, nave 2), en virtud de acta levantada por la Inspección del 
impuesto el día 22 de octubre de 1954, por la que le han sido im· 
puestas 650 pesetas de multa "!i el importe de 2.169,33 pesetas a que 
asciende la cantidad defraudada, que deberá hacer efectivas en el 
plazo de quince días, transcurridos los cuales sin haber efectuado 
su ingreso se procederá a su exacción por la vía administrativa de 
apremio; haciéndole presente que contra la referida resolución puede 
entablar, en el término de ocho días, recurso de reposición ante el 
Ad'ministrador de Rentas Públicas, o de alzada, en el de quince, ante 
el Tribunal Económicoadministrativo provincial. 

Lo que se hace público, por desconocerse el actual paradero de 

dicha deudora. 
Madrid, 13 de mayo de 1958.-El Delegado de Hacienda (ile· 

gible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de septiembre de 1958 
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